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P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G ) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO.

Considerando que el Tribunal de Cuentas 
del Reino, al examinar las de Cruzada é In
dulto cuadragesimal correspondientes á los 
años de 1850 y 1851, juzgó que resultaban 
cargos contra D. Manuel López Santaella, Co
misario general de Cruzada, por las disposi
ciones adoptadas en 1.° de Octubre de 1849, 
en 3 de Enero de 1850 y en 24 de Marzo del 
mismo año:

Considerando que por esta razón el refe
rido Tribunal remitió un tanto de culpa al Mi
nisterio de Hacienda para que se juzgase á 
D. Manuel López Santaella por el Tribunal 
competente:

Considerando que el Juzgado de Hacienda 
pública de esta corte se inhibió del conoci
miento de la causa en auto confirmado por la 
Audiencia del territorio, y acordó que se re
mitiese al Tribunal Supremo de Justicia: 

Considerando que el Tribunal Supremo de 
Justicia, atendiendo al carácter de Senador 
de que estaba investido D. Manuel López San
taella , se inhibió á su vez y elevó al Ministe
rio de Gracia y Justicia las actuaciones para 
los efectos de la ley de 11 de Mayo de 1849: 

Visto el párrafo tercero del art. 1 .° de la 
ley mencionada, por el cual corresponde al 
Senado conocer de todos los delitos que co
metan los Senadores que hayan jurado sus 
cargos:

Vistos los art. 8.°, 10 y 18 de la referida 
ley de 11 de Mayo de 1849:

Conformándome con el parecer de mi Con
sejo de Ministros, Vengo en decretar lo si
guiente :

1.° El Senado se constituirá en Tribunal de 
Justicia.

2.° Los Senadores ausentes que hayan ju
rado sus cargos con anterioridad á la fecha 
de 1.° de Octubre de 1849, se presentarán 
desde luego, si no justifican impedimento le
gítimo.

3.° El Tribunal procederá conforme á la 
ley de 11 de Mayo de 1849.

4.° Ejercerá las funciones de Fiscal D. Sal
vador Andreu Dampierre, Magistrado de la 
Audiencia de Madrid, y le asistirán, en cali
dad de Abogados fiscales, los Letrados que 
aquel nombre, conforme al art. 8.° de la ley 
referida.

5.° El Presidente de mi Consejo de Minis
tros y mi Ministro de Gracia y Justicia que
dan encargados de la ejecución de este decre
to en la parte que respectivamente les con
cierna.

Dado en Palacio á veinticinco de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y nueve. -̂-=Eslá ru 
bricado de la Real mano. =  El Presidente del 
Consejo de Ministros, Leopoldo O-Donnell.

MINISTERIO DE ESTADO

Dirección política.

Existente en la Caja general de Depósitos la can
tidad que a prorata debe entregarse á los propietarios 
en el casco y cargamento de los barcos bombarda San 
Antonio, jabeque Virgen de los Angeles , bergantín  Nuestra 
Señora del Carmen y polacra Fortuna, de la m atrícula de 
Barcelona el p rim ero, de la do San Feliú de Guisols el 
segundo y de la de Mahon los dos últim os; buques que, 
mandados por los Capitanes Jerónim o Campodonico, Be
nito Suris , José Rcig y Francisco Pí, fueron apresados 
en 1811 y en 1812 por corsarios de Trípoli, se llama 
nuevam ente á los mismos propietarios para que en el 
plazo de seis meses acudan á deducir sus derechos en la 
prim era Secretaría de E stado, donde deberán presenta]' 
para ello cuantas noticias crevcren oonvonionm.:

Igualmente se cita entre ellos más especialmente á 
D. Jerónimo Villanova, D. Rafael Suris y Tomas Matou, 
quienes , según parece , pudieran alegar derecho á la 
propiedad del jabeque Virgen de los Angeles. 2

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO DE LA GUERRA.

R e l a c ió n  de los Oficiales del arma de caballería del ejército de la isla de Cuba á quienes S. M ., por Real orden de 20 
del actual, se ha servido nombrar para servir los empleos y destinos que á continuación se expresan:

Nombres. Empleos y destinos.

D. José Acosta y  A lb ear, Capitán g raduado , Ayudante 
del regim iento de la Reina , segundo de lanceros___ | De Capitán del tercer escuadrón del mismo rt3gimiento.

D. Eladio Latorre y Valladolid, Teniente del cuarto  es
cuadrón del regimiento citado de la Reina, segundo de 
lanceros......................................................................................

| De A yudante del mismo regimiento.

D. Felipe Sánchez Cabrera, Alférez del cuarto escuadrón 
del regim iento del Rey , prim ero de lanceros.................

j De Teniente del segundo escuadrón del mismo 
í to del Rey.

regim ien-

D. Ricardo Cordon y Perez, Alférez del segundo escua
drón del regimiento del R ey , prim ero de lanceros........

t De Teniente del segundo escuadrón del mismo 
\ to del Rey.

regimien-

D. Antonio Murciano y P in a r , Alférez en comisión acti
va como agregado al regimiento del R e y , prim ero de 
lanceros................................................................... . . . ......... ¡De Alférez del cuarto escuadrón del citado regimiento del 

Rey.

D. David Albalá y G allego, Sargento prim ero del regi
miento de la Reina , segundo ele lanceros.......................1 De Alférez del segundo escuadrón del regimiento del Rey 

prim ero de lanceros.

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL CANAL
DE ISABEL II.

El Sr. Ingeniero Director de las obras del Canal de 
Isabel II ha remitido al Consejo el siguiente parte : 

«Excmo. Sr.: Paso á manos de V. E. los adjuntos esta , 
dos, marcados con los números del 1 * al 6 .' inclusive, 
que manifiestan el progreso de las obras y talleres; la 
fuerza que se ha ocupado en los trabajos; los gastos oca
sionados por todos conceptos; el resultado de los aforos 
practicados en el rio Lozoya, y por últim o, la relación de 
ios trabajos y gastos hechos por la sección de distribución 
de aguas y alcantarillas en el interior de Madrid en  el 
mes de Diciembre últim o. •

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 24 de Enero 
de l859.=Excm o. S r .= Ju a n  de R ibera .—Excmo. señor 
Presidente del Consejo de Administración de este Canal.»

Número 1.°
CANAL DE ISABEL II.

R elación  de las obras ejecutadas en el mes de la 
fecha.
Se han perforado en la ladera del Lozoya las 132 g a -

lerias de acometimiento para constru ir la mina prolon
gación del c a n a l, las ' cuales sum an una longitud de 
1.300 m etros, y han ocasionado un  desmonte de 36.000 
metros cúbicos en terreno pizarroso.

Se continúa la construcción de u n  camino paralela
mente á la m ina para el trasporte de los materiales.

En la línea del canal se ha seguido la reparación de] 
camino de se rv ic io , reformando varios trozos que que
daban intransitables en tiempo lluvioso.

Se han arrancado 18 metros cúbicos de piedra cali
za y labrado 9 metros cúbicos.

Se ha cubierto de tierra la tubería del sifón del Bo- 
donal.

Se han plantado árboles al rededor de las casas di 
guardas.

En el depósito de recepción se ha continuado la fá
brica de la casa de A dm inistración y alm acenes y la di 
la fuente m onum ental.

Madrid 31 de Diciembre de 1858.=R ibera.

Núm. 2.°
CANAL DE ISABEL II.

• talleres del presidio.— Mes de Diciembre de 1858.

R e l a c i ó n  de los trabajos ejecutados en los mismoi 
h e r re r ía . Totales.

H erram ientas calzadas..................................  477
Herramientas aceradas...................................  1.469
Herram ientas aguzadas..................................  13.150

Zapapicos (nuevos).......................................... 79
Azadas (n u ev as).  ........................................
Barrenas de mina (nuevas)....................................  872
Macetas de cantero (nuevas)..................................  227
Agujas de barrenero ( nuevas)............................ 298
Cucharas de barrenero (nuevas)................ 160
Visagras (nuevas).....................   8
Martillos ( nuevos)......................................... 5
Abrazaderas y argollas (nuevas)............... 120
Herraduras para las caballerías (nuevas). 90
Clavos para herrar (nuevos).......................... 650

CARPINTERÍA.

Herram ientas enm angadas........................  .. 2.720
Cubos (nuevos)...........................................  90
Parihuelas (nuevas)  ........... ................... .. .. \ \ q
Barriles (nuevos).................................... ....
Reglones (nuevos)............................................ 107
Niveles de albañil (nuevos)  ..........  14
Pisones (nuevos).  ........................................   \ 5
Tinas (nuevas)................................................. 6
Rodillos para la sillería (nuevos)..............  181
Efectos varios (nuevos)     .........................  54

ESPARTERÍA.

Docenas de espuertas (nuevas)..................  161
Cabos de pleita de á 40 v a ra s .....................  284
Madejas de tomiza y filete...........................  756

Madrid 31 de Diciembre de 1858. =  Ribera.

Núm, 3.€
CANAL DE ISABEL II.

E s t a d o  del número de hombres , caballerías y 
carros que se han ocupado en los trabajos du
rante el mes de la fecha.

O perario s .. j c o g n a d o s . i . 7 7  I.oíS I '•5 8 6
Caballerías................... ..................................... 95
Carros y carretas.............................................. 33

Madrid 31 de Diciembre de 1858 .=R ibera.

Núm. 4.°
CANAL DE ISABEL II.

R e l a c i ó n  de los gastos ocurridos en el mes de 
Diciembre de 1858.

Parcial. TOTALES. 
Rs. vn. Cént. Rs. vn. Cení

LISTA NÚM. 1 .°
Honorarios de Sres. Inge

n ie ro s .................................................... 7 .566 ,6 !

LISTA NÚM. 2.°

Gastos generales.
Sueldos de empleados su-
 ̂ balternos......................  10.800

Tastos de representación de
la Dirección.........................

Conducción de caudales en 
plata y ca lde ril la . . . . . . . . .  63

Cobranzas............................... . 25 i
Gastos de esc r i to r io    473
Depósito de pianos  .........
Gastos sueltos ........................ 314,72

---------------  1 1.904,72
LISTA NÚM. 3.°

Guatos de obras.

JORÍSALES.

Guardas................................ .. 8.060
Capataces..............................  6.996
Recibidores. . .  .  ................ 403
Canteros.................................   2.285,50
Albañiles y mamposteros. ..
Carpinteros y h e r r e ro   760
Braceros  ......................  9.181,50
Caballerías . . . . . . . . . . . .  f.
Carros y carretas. . . . . . .
Oficios varios   4.520

1 .................  32.2 i 2
P R E S I D I O .

Plana m ay or ...........................  2.046
Capataces.................................. 728
Plus en mano propia.  ........  6.306,25
Caja de ahorros . . . . . . . .  . 5.458,83
Fondo de vestuario   5.458,83
Sopa matutina  ........... 2.917,18
Destajos del presidio. . . . . . .  114
Alquileres.................................
Escolta............................... 3.333
Conducciones..........................
Vino, carne &c. ..................
Gastos varios ..........................,

—________  26.362,09
M A T E R IA L E S .

Sillería  ......................  2.880
Piedra de mampostear  11.983
Ladrillo..................................... 968
Cemento. .........................  4.240
Cal hidráulica................. ..
Puzolana artificial...........
C a l c o m u u . . . . .................... \  2.750
Aceite........................... .. 500
Yeso... ......................................  363,50

...........
Teja........................ . .................  1.080,50
Madera y tablazón . . . . . . .  29.847,1!
Pólvora v m e c l i a ............. ...  4? 000 v .
1 1 1 0 1 1 U .  ............................... .. i 1 .o.-. í , So

Material de trasporte. . . .  . 12.599,75
_____________ 120.833,74

AJUSTES Y DESTAJOS.

De movimiento de tie rras . .  150.829,60
De manipostería. . . .,..........  12.0 44
De confección de morteros.
De edificios   2.985

Je sil lería ...............  137.582
)e machaqueo de p i e d r a . . 3.728 !
Je obras v a r ia s . . . . . .  . . 15.984 ¡

 __________  323.152,60 ¡
CONTRATAS.

Je canal co rr ien te  .
Je sifones e x t r a n je ro s .........
Je id. e sp a ñ o le s .......................

Ú T IL E S  Y H E R R A M IE N T A S .

Je  h i e r r o - ..................................  1,955,15
Je metal y b r o n c e ..................
Je  lata y  l a tó n .........................
J e  m a d e r a .................................. 29.846,06
Je  cáñ a m o ..................................
Je  c u e r o .  .................
De e s p a r to .............................   683,98
J a r b o n .........................................  7.506
Efectos v a r i o s    450

 i  40.441,19
[indemnizaciones de t e r r e 

nos  .................................
Gastos su e l to s ...........................   . . 17.325

Totales .  .......... .. s. 579-793

RESÚMEN.

Honorarios de Sres. In g e n ie ro s ................   7.566,66
Gastos g e n e ra le s .................  ......................... ... 1 1.904,72

GASTOS DE GURAS.

Jornales......................................... 32.212
Presid io .  ...............................  26.362,09
Materiales....................................  120.833,74
Ajustes y d es ta jo s ................... 323.152,60
Contratas .................................
Útiles y h e r r a m ie n t a s   40.44 i , i 9
Terrenos ......................................
Gastos su e l to s ...........................  17.325

-----------------  560.326,62

Total general . . .................... 579.798

Madrid 31 de Diciembre de 1 8 5 8 .= l l ib e ra .

N ú m / 5.°
CANAL DE ISABEL II.

A por os practicados en el rio Lozoya en el mes 
de la fecha.

M ETROS CÚIUCOS R E A L E S
DIAS.

por  segundos. fontaneros.

5 67,052 1.804,064
10 21,777 580.720
15 í i - ¡ r J  Ó31S50
25 19! i 29 510.120
30 17,282 460.850

T érm ino  medio. . 27,629 736.784

Madrid 3! de Diciembre de 1858.— Ribera.

Núm. 6.°

CANAL DE ISABEL II.

T r o z o  d e  M a d r i d . M e s  d e  D ic ie m b r e  d e  1 8 5 8 . .

R e l a c i ó n  de las cantidades invertidas en el mes de la fecha 

en dicho trozo.
IMPORTE.

Parciales. Totales.

Rs. vn. Rs. vn.

Honorarios y gastos gene* 

rales.

Cuenta núm. 1...........................   2.500
Cuenta núm. 2.......................  18.340,50

______________ 20.840,50

Sección de distribución.

J o rn a le s . . ...............................  11.481,50
Materiales................................  42.153,48
Ajustes y destajos.................  7.887,31
C ontratas................................. 290.473,20
Utiles y  h e rram ien ta s   11.554,75
Gastos sue lto s ........................  526,20

__________  364.076,44

Sección de alcantarillas.

Jornales................. ...................  1.922
Contratas................................... 213.169,26

-------------------- 215.091,26

T o t a l ...........................  600.008,20

Se han construido durante el mes 454 metros lineales de 
alcantarilla en las calles de San Antón , plaza de las Sa
lesas, Paseo de Recoletos, S aúco , Salesas y  Mayor; nue
ve sumideros en las calles de la L ibertad, Soldado, San 
M arcos, Gravina , San Bartolomé y M ayor, y cinco pozos 
registros en las calles de San Mateo, Hortaieza, Mayor y 
Carrera de San Jerónimo.

También so han hecho seis registros para las cañe
rías de distribución en las calles de la L u n a , Pi^arro 
Travesía de las Pozas, Callejón de las M inas, Santa Lu- 
continúa el acopio y prueba con la prénsa TffurdoiRTP'Oí* 
la tubería y llaves de todos diámetros.

Madrid 31 de Diciembre de 1858.=  Ribera.»
Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público 

para su inteligencia y efectos consiguientes.
Madrid 26 de Enero de 1859.=El Presidente, Marques 

del Socorro.=El Secretario, Francisco Martin y Serrano

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.                                                                 E S T A D O  D E  O P E R A C IO N E S .                                               3.º semana de enero de 1859.

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la tercera semana del mes de Enero de 1859.

c u e n t a  d e  l o s  d e p ó s i t o s .

D t í r o s  L T O S

EN .METALICO ¥ CUENTAS CORRIENTES.

hXlFTLNC.lAS
EN ION DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE , 

ESTADO.

Reales vellón.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA.

Reales vellón.

Necesarios. ....................... ................... y  * ♦; •: ♦ • • •« • * *
Reintegrables do i T rasierib les.............

1 í'n 'óüin  1 -íblos...........

63.860.737,92
2.797.982,83
2.326.001,87

1.489.492 ,40
4.000

80.000

65.350.230,32
2.801.982,83
2.406.001,87

347.482,84
2 .000

65 002.747,48  
2.799.982,83  
2.406.001 ,87

1 , , j T rasfcrib les.............. . . .
. _. ) ------■’ L 0  nJ°- • i lu trasferib los.....................

olunhii io s .. ; , ni i] i ¿i o t tM T rasfcrib les.......................

48.000
21 .0 0 0  

98.7 i 1.443,1 4 3.396.149,9 4

48.000
2 1 .000  

102.107.593,08 2.135.683

48.000
21.000  

99.971 .910 ,08i 1 1 "IJ" til O U 1 (l 11 l c 1 ii ooívi J AJ mu •
1 aviso.................. ( ín trasferib lcs......................
í ------je  contado procedentes de intereses y
v dividendos.. ...............................4. • * ..............

hovisionales para su b astas ..........................................................
bargas espirituales y tem porales.........................................

20.829.087,26

1.508.139,50
1.568.726,48

7.901,21

457.802,95 

44.436,81

21.286.890,21

1.508.139,50
1.613.163,29

7.901,21

596.031

19 445 
161.623,21

20.690.859,21

1 .488.624,50  
1.451.540,08  

7.901,21

Tota! de los depósitos en m etá lico .. .  
Cuentas corrientes con Ín teres.....................................................

! 91.679.020,21 
11 .i 13.701,63

5. 571.882,10 
i 12.530,42

197.150.902,31 
11.826.232,05

3.262.265,05
1.092.138,25

193.888.637,26
10.734.093,80

Total general del metálico. . . . 203.092.721,84 5.88 í, i * 2,52 208.977.134,36 4.354.403,30 2 04 .622 .731 ,06

DEPÓSITOS EN EFECTOS.
Necesarios.. ...........  ..................... - ......................................

\ Trasfoi ib ies. . ...........................................
\  iihml.il',” '.  . ; l¡s¡i il>h--...............................................
Provisionales para subastas................................................
Cargas espirituales y tem porales......................................

345.366 632 30 
327.896.235,43 
1 25.502.482, (9 

\ 5.678 566.50 
183.000

5.004.825,69
7.800.000
1.G92.000

350.371.457,99 
335.096.235,43 
127.194.482,09 

15.678.566,50 
183.000

2.01 4.315,66 
10.489.000 

785.300 
190.000

348.357,142.33  
325.207.235,43  
126.409.182,09  
15.488.566,50  

183.000

Total do los depósitos en papel...........
Cartera. — Efectos corrientes á cobrar en diversos vencí-

814.626.916,32 14.496.825,69 829.123.742,01 13.478.615,66 815.645 .126 ,35

1

814.626 916.32 iíi.496.825,69 829.123.742,01 13.478.615.66 815.645.126.35

C A U Q O . METÁLICO. P A P E L . D A T A . METÁLICO. PAPEL.

Existencia en Caja al finalizar la semana a n te r io r .. .  
Idem en billetes nom inativos...........................................

INGRESOS.

Depósitos recibidos en la semana de este estado.. . . .
Entregas en cuentas co rrien tes......................................
intereses y dividendos cobrados procedentes de efec

tos en depósito............ ............... ............................... ..
™ , De subvención para pago de in -  
1 esoro publico.— t tereses........... "
Recibido del mis- | D SUpiementos por depósitos v

1 mo por cuenta cueW s  corrien tes... ...........'
l oí i íem e...........  billetes nom inativos...............

15.290.085,94 814 626.916,32 
138.200.000

Deposites devueltos..................................
Paeos nni* cuentas co rr ien te s .. .........

.......................... 3.262 205,05  
1.092.138,25

13.478.615,66

5.471.882,10 
412.530,42

4.200

16.5.962

A 901 00

1 4.496.825,69

Intereses de depósitos y cuentas corrientes satisfe
chos . ..................................................................................

Intereses y dividendos de efectos depositados satis
fechos..............................................................................

Tesoro público.— / De suplementos por depósitos y
Entregas al m is - i  cuentas corrientes.....................
mo por c u e n ta ) De billetes nominativos devuel-
co rrien te ............. tos...........................................................

Gaitera.—Efectos corrientes..........................- .................

328.741,89

1.345.228,67

3.471.334,25

••

Shimn .............. Q ADQ 708.11 4 3.478.64 5,66

845  645,126,35  
138.200.000

Cartera. — Efectos corrientes á  cobrar en diversos 
vencim ientos.................................................................... Movimiento de fondos.—Remesas d a tad a s .. ............. /* m o >-• 'A f

S u m a...........................................
Movimiento de fondos.—Remesas cargadas................

22.636.443,36 967.323.742,01
Existencias en las cajas ai nnanzar la 
Idem en billetes nom inativos...............

sem ana........... 1 3 .iao ./o u ,20

967.323.742,0422.636.443,36 967.323.742,01 22 636.441,36

Madrid 23 de Enero de 1859.— El Contador , Jos<S 0 -D on u ell.= V ."  B.°— El Director g en era l, José Jeuer.



MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción p ú b l i c a  Negociado 5.°

(Continuación de los cuadros estadísticos.— Véanse las Gacetas del núin. 15 al 216.)

N Ú M E R O  1 2 . c

C u a d r o  que m anifiesta los servicios de los Inspectores de instrucción prim aria desde su  creación hasta  3 1  de Diciembre de 1 8 5 5 .
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( Se continuará.)

ANUNCIOS OFICIALES.
JUNTA DE CLASES PASIVAS.

En cum plimiento de lo dispuesto en la primera parte 
del art. 9.° del Real decreto de 31 de,Jul\o. dñ_1855,y en 
claraciones de derechos pasivos, acordados por la expre
sada Junta en todo el mes de Diciembre.

HACIENDA.

D. José Rodríguez Inclan y Alvarez, Oficial cuarto de 
la Contaduría de Hacienda pública de esta provincia , ce
sante : se le reconocen 18 años, 7 meses y 2 dias de ser
vicios : se le declara el haber anual de 2.500 r s . : sueldo 
régulador 10 .000.

D. Manuel García Barzanallana, Vista segundo de la 
Aduana de San Sebastian, cesante: se le reconocen 15 
años, 3 meses y  17 dias de serv icios : se le declara el ha
ber anual de 2.000 r s . : sueldo regulador 8.000.

D. Miguel García Basaldi, Oficial quinto primero de 
la Administración de Hacienda pública de las Baleares, 
cesante: se le reconocen 33 a ñ os, 11 meses y 3 dias de 
serv icios : se le declara el haber anual de 3 .00Ó r s . : suel
do regulador 6.000.

D. Ramón Gil de Sola y  C orrea, Oficial tercero segun
do en com isión de la Administración de Hacienda pú
blica de M adrid, cesante: se le reconocen 20 años, 11 
meses y  8 dias de serv icios : se le declara el haber anual 
de 7 .000 rs.: sueldo regulador 14.000.

D. Joaquin Menendez García Barzanallana, Vista pri
m ero de la Aduana de Málaga, cesante: se le reconocen 
15 años y 11 dias de serv ic ios : se le declara el haber 
anual de 3.500 r s . : sueldo regulador 14.000.

D. Manuel de Val, Visitador de Estancos de Sevilla, 
cesante. Se le rehabilita en el haber anual de 3.000 rs.

D. Antonio Amorós y  G il, Contador de la Fábrica de 
Tabacos de Valencia, cesante. Se le rehabilita en el ha
ber anual de 7.000 rs.

D. José María Collas y Castejon, Fiel de los Derechos 
de Consumos de Córdoba, cesante: se le reconocen 20 
años, 10 meses y 11 dias de servicios: se le declara el 
haber anual de 4.000 rs.: sueldo regulador 8.000.

D. Manuel Fernandez Tabuada , Contador de la Adua
na de Alconehel, ju b ila d o : se le reconocen 33 años, 7 
meses y  24 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 3.300 rs.: sueldo regulador 5.500.

D. Manuel Máximo Zapatero, Oficial de la extinguida 
Contaduría general de Propios y Arbitrios del Reino , ju 
bilado: se le reconocen 26 años, 7 meses y  28 dias de 
servicios: se le declara el haber anual de 3.600 rs.: suel
do regulador 6.000.

D. José María Fernandez Galan, Oficial de la clase de 
sétimos de la Caja nacional de A m ortización , cesante : se 
le reconocen  22 años, 3 meses y 12 dias de serv ic ios : se 
le declara el haber anual de 4.000 r s .: sueldo regulador 
8 .000.

D. José Antonio Sobrado y G o ir i , Contador de segun
da clase del Tribunal de Cuenfas del R eino, jubilado : se 
le reconocen  43 años, 3 meses y un dia de servicios: se 
le declara el haber anual de 16.000 r s . : sueldo regula
dor 20.000.

D. Diego Fernandez Segura, Adm inistrador electo de 
Rentas estancadas de la provincia de Zaragoza, cesante: 
se le reconocen 19 años, 9 meses y 24 dias de servicios: 
se le declara el haber anual de 400 ps.: sueldo regula
dor 2.400.

D. Francisco de Paula Ortega , Oficial prim ero Inter
ventor de la Administración principal de Hacienda pú
blica de Córdoba, cesante: se le reconocen 15 años, 9 
meses y  9 dias de servicios : se le declara el haber anual 
de 3.500 r s . : sueldo regulador 14.000.

D. José María Pardo, Oficial Interventor de la Admi
nistración de las salinas de Belinchon , cesante: se le re
conocen 30 años, 8 meses y  22 dias de servicios: se le 
declara el haber anual de 5.000 r s . : sueldo regulador 
10 . 000 .

D. Juan Rapalo y Limoine, Oficial prim ero de la Te
sorería de Hacienda pública de C ádiz, cesante: se le reco
nocen  24 añ os , 3 meses y 15 dias de serv icios: se le 
declara el haber anual de 5.000 rs.: sueldo regulador 
10 . 000 .

D. Francisco R osado, Recaudador de los Derechos de 
Aduanas del Grao de Valencia, ju b ila d o : se le reconocen 
27 años, 2 meses y  17 dias de servicios: se le declara el 
haber anual de  ̂4.800 r s . : sueldo regulador 8.000.

D. Manuel Fernandez de la L lave, Fiel de los Derechos 
de Consumos de Valencia, cesante. Se le rehabilita en el 
goce del haber anual de 3.000 rs.

D. Tomas Diaz de los Rios y  O bregon, Oficial segun
do de la Tesorería de Hacienda pública de Valladolid, 
cesante: se le reconocen 15 años, 9 meses y  11 dias de 
serv ic ios : se le declara el haber anual de 1.500 r s . : suel
do regulador 6.000.

D. Antonio V illa lba , Contador de la Aduana de Palma, 
cesante: se le reconocen 34 a ñ o s , 6 meses y 5 dias de 
servicios: se le declara el haber anual de 7.000 rs.: suel
do regulador 14,000.

D. Rodrigo R am os, Oficial segundo de la Adm inis
tración de Hacienda pública de Zamora, cesante : se le 
reconocen  22 años, un mes y 4 dias de servicios: se le 
declara el haber anual de 2.500 rs.: sueldo regula
dor 5.000.

D,. Franciscq B urguero, Administrador de Consumos 
7 meses y  16 dias de servicios: se le declara el haber 
anual de 2.000 r s .: sueldo regulador 8.000.

D. Ramón L lanos, Oficial prim ero de Rentas estan
cadas de V alencia, cesante: se le reconocen 15 años, 
6 meses y 25 dias de serv icios : se le declara el haber 
anual de 2.500 rs: sueldo regulador 10.000

D. Antonio Yesares y  F ernandez, Comandante del 
Resguardo especial de Sales de la provincia de Granada, 
cesante: se le reconocen 22 años, 4 meses y 8 dias de 
servicios: se le declara el haber anual de 3.000 r s . : suel
do regulador 6.000.

D. Demetrio Astudillo , Administrador principal de 
Hacienda pública de esta provincia, cesante : se ie reco
nocen 21 años y 25 dias de servicios: se le declara el 
haber anual de 17.500 rs.

D. Francisco García Barrios, Oficial único de la Te
sorería de Hacienda pública de Pontevedra , ce sa n te : se 
le reconocen 18 años, 7 meses y  5 dios de servicios; 
se le declara el haber anual de 1.500 r s . : sueldo regu
lador 6.000.

D. Manuel Cham orro, Administrador principal de 
Rentas estancadas de la provincia de Sevilla, cesante. Se 
le rehabilita en el sueldo anual de 8.000 rs.

D. Juan Antonio Alm ela, Oficial primero de la Conta
duría de Hacienda pública de Valencia, cesante: se le 
reconocen 19 años y 23 dias de servicios: se le declara 
el haber anual de 3.000 r s .: sueldo regulador 12.000.

D. Mariano Fernandez de Quijano, Guarda-alm acén 
de efectos estancados de Logroño, cesante: se le recono
cen 20 años y  27 dias de se rv ic io s : se le declara el ha
ber anual de 5.000 r s . : sueldo regulador 10.000.

D. Román Luengas, Fiel de los derechos de consumos 
de Valencia, cesante: se le reconocen 18 años, 3 meses y
4 dias de servicios: se le declara el haber anual de 1.250 
reales: sueldo regulador 5 .000.

D. Juan Menendez Valdés , Administrador de la Adua
na de Suances, cesante: se le reconocen 18 años, 3 me
ses y  20 dias de servicios: se le declara el haber anual de
1.250 rs .: sueldo regulador 5.000.

D. Pantaleon Gómez B lanco, Oficial segundo de la Ad
m inistración de Hacienda pública de C iudad-R eal, ce
sante : se le reconocen 19 añ os , 2 meses y  26 di as de 
servicios: se le declara el haber anual de 2.000 rs.: suel
do regulador 8.000.

Excmo. Sr. D. Narciso de la E scosura , Secretario del 
Tribunal de Cuentas de R eino, cesante: se le reconocen 
22 años, 8 meses y 6 dias de servicios: se le declara el 
haber anual de 13.000 r s . : sueldo regulador 26.000.

GOBERNACION.

D. Miguel Galvez , segundo Jefe de la Administración 
de Correos de Toledo, cesante: se le reconocen 20 años,
5 meses y 7 dias de servicios: se le declara el haber 
anual de 4.500 r s . : sueldo regulador 9.000.

D. José Ricardo de Linage, Administrador de Correos 
de Medina del Campo , cesante: se le reconocen 16 años,
4 meses y  22 dias de servicios: se le declara el haber 
anual de 1.250 r s . : sueldo regulador 5.000.

D. José Tomas Mur, Secretario de la Junta de Sanidad 
de la provincia de Valencia , cesante : se le reconocen 28 
años, un mes y 12  dias de servicios : se le declara el ha
ber anual de 6.000 rs.: sueldo regulador 12 .000.

Excmo. Sr. D. Antonio Gil y  Zarate, Consejero de 
Instrucción pública , jubilado : se le reconocen 3o años 
y 6 meses de servicios: se le declara el haber anual de
40.000 rs.: sueldo regulador 50.000.

D. Vicente Grijaiba y  Garrido , Oficial de la Dirección 
general de Correos , cesante: se le reconocen  28 años, 10 
meses y 16 dias de servicios : se le declara el haber anual 
de 5.000 r s . , sueldo regulador 1 0.000.

D. Manuel Martinez Pardo, Adm inistrador de Correos 
de Zafra, cesante: se le reconocen 24 años , un mes y  5 
dias de se rv ic io s : se le declara el haber anual de 3.000 
reales: sueldo regulador 6.000.

limo, Sr. D. Bartolomé H ermida, Gobernador de la 
provincia de Granada , cesante: se le reconocen 24 años,
5 meses y  11 dias, sin que varié su haber.

D. José C orzo , Secretario del Gobierno de la provin 
cia de V alencia , cesante : se le reconocen 15 años y  13 
dias de servicios : se le declara el haber anual de 4.000 
reales : sueldo regulador 16.000.

D. Manuel Diez , Oficial m ayor de Correos cesante: se 
le reconocen 20 años , 9 meses y 9 dias de servicios: se 
le declara el haber anual de 3.500 r s . : sueldo regu
lador 7.000.

Excmo. Sr. D. Manuel Cortina , Ministro que fué de la 
Gobernación, cesante: se le reconocen 20 años , 3 meses 
y  dos dias de servicios : se le declara el haber anual de
40.000 rs.

D, José A rn au , Oficial de la Secretaría de la Junta 
de Sanidad de V alencia , ju b ilado: se le reconocen 32

anos, 4 meses y 2 dias de servicios: se le declara el ha
ber anual de 3.000 rs.: sueldo regulador 5.000.

Excmo. Sr. D. Fernando A lvarez, Consejero Real, ce
sante : se le reconocen 21 años, 6 meses y  22 dias de 
serv ic ios : se le declara el haber anual de 25.000 rs,: 
sueldo regulador 50.000.

GUERRA Y MARINA.

D. José María Bartet, Oficial tercero de Administra
ción militar, jubilado: se le reconocen 28 años , 2 meses 
y 18 dias de servicios: se ie declara el haber anual de
3.000 rs.: sueldo regulador 5.000.

D. Joaquin \aldivieso y Grazo, Oficial segundo del 
Cuerpo administrativo de la Armada. Sin derecho á la 
jubilación  que solicita.

D. Ramón Guerra Cerdan, Vicedirector de Sanidad 
de la Armada , jubilado: se le reconocen 27 años, 9 me
ses y 10 dias de servicios: se le declara el haber anual de 
I 4.400 rs.: sueldo regulador 24.000.

D. José Antonio Lasarte , Mayor de Administración 
militar , jubilado: se le reconocen 42 años y 25 dias de 
servicios: se le declara el haber anual de 12.000 rs * 
sueldo regulador 15.000.

GRACIA Y JUSTICIA,

D. Domingo Santo D om ingo, Juez de primera instan
cia , jubilado: se le reconocen 37 años, un mes y 5 dias 
deserv icios : se le declara el haber anual de 12,800 rs • 
sueldo regulador 16.000.

D, Vicente María Clemente, Juez de primera instan
cia de Plasencia, cesante: se le reconocen 17 añ os , 4 
meses y 17 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 4.500 r s . : sueldo regulador 18.000.

D. Antonio Ruiz y Medina, Promotor fiscal de Gua- 
dix , cesante: se le reconocen 15 años y 2 meses de 
servicios: se le declara el haber anual de 3.500 rs,: suel
do regulador 1 4.000.

D. Bernardo Pórtela Pérez, Juez de primera instancia 
del partido de Ordenes, cesante: se le reconocen 15 años, 
7 meses y  12 dias de servicios: se le declara el haber 
anual de 3.500 rs.: sueldo regulador 14.000.

D. Eduardo Mas y  Mir , Promotor fiscal del partido 
de Tortosa: se le rehabilita en el haber anual de 3.000 
reales.

D, José Galiano y R am ón , Juez de primera instan
cia del partido de Nulos, cesante: se le reconocen  15 
anos, 6 meses y 9 dias de servicios: se le declara el 
haber anual de 4.500 rs.: sueldo regulador 18.000.

FOMENTO.

D. Manuel Esponera, Interventor económ ico de la 
canalización del Ebro, cesante*, se le reconocen 21 años 
y un dia de servicios: se le declara el haber anual de
9.000 rs.: sueldo regulador 18.000.

D. Miguel Azuares y Azuara, Escribano de actuación 
nes y Secretario del Tribunal de Com ercio de Zaragoza, 
cesante: se le reconocen 24 a ñ os , 2 meses y 6 dias 
deservicios: se le declara el haber anual de 3.000 rs,: 
sueldo regulador 6 .000.

D. Gregorio Rozas y  Santos, Oficial tercero de las m i
nas de Almadén, cesante: se le reconocen 19 años, 7 
meses y 24 dias de servicios : se le declara el babor anual 
de 1.250 r s : sueldo regulador 5.000.

D. Magín Jardín, profesor de flauta del Real Conser
vatorio de Música y  Declamación, jubilado : se le reco
nocen 26 años1, 7 meses y 29 dias de servicios: se le 
declara el haber anual de 3.000 r s . : sueldo regula
dor 5.000.

D. Serapio Aravaea y Fonent, Ayudante primero del 
Cuerpo facultativo de Minas, cesante: se le reconocen 
17 años, 9 meses y 28 dias de servicios: se le declara 
el haber anual de 3 000 rs: sueldo regulador 12.000.

ESTADO,

Excmo. Sr. D. Pedro José Pidal, Ministro que ha sido 
de Estado. Se le rehabilita en el haber anual de 30,000 
reales.

Excmo. Sr. D. Francisco de P. Cuadrado, Contador de 
la Inclita Orden de San Juan de Jerusalen, cesante : se 
le reconocen 37 años y  28 dias de serv ic ios : se le declara 
el haber anual de 26.000 rs.

Excmo. Sr. D. Fabricio Potestad , Ministro residente, 
cesante: se le reconocen 20 años y  9 dias de servicios: 
se le declara el haber anual de 30.000 rs,: sueldo regu
lador 60,000.

ULTRAMAR.

D. José Ramón Jiménez, Oficial segundo de la Direc
ción general de Colecciones de tabacos de F ilipinas, ce
sante: se le reconocen 17 años y 19 dias de servicios: 
se le declara el haber anual de 200 ps.: sueldo regula
dor 1 .200.

D. Francisco V iad o , Intendente de Cuba, jubilado: 
se le reconocen 27 años y 1 1 dias de serv icios : se le 
declara el haber anual de 2.000 ps.: sueldo regulador 
5.000.

MONTE-PIOS,

D. Carlos de A n d rés , D. Pascual y  Doña Manuela 
Mendez Acuña y Osorio, huérfanos de D. Pascual, Ma
gistrado de la Audiencia de Cáceres: se les declara el ha
ber anual de 5.000 rs.

tw ; » m-»ca rmn-7-{w  vínrta d« D .Tnan Bautista Pa
ch e co , Gobernador de las Baleares: se le declara el ha
ber anual de 8.000 rs.

Doña Dorotea López de las Casas, huérfana de Don 
Juan López, Escribiente d é la  Caja de Amortización: se 
le declara el haber anual de 1.500 rs.

Doña Antonia Abad y Mestre, viuda de D. Manuel 
Cuevas, Oficial de la sección Archivo de la Capitanía 
general de la Isla de Cuba*, se le declara el haber anual 
de 212  ps.

Doña Dolores y Doña Ana María Valdés, huérfanas de 
D. Santiago, Secretario de la Intendencia de la Isla de 
Cuba: se les declara el haber anual de 500 ps.

Doña Brígida Quirantes de la C ruz, viuda de D. José 
María Cruz y  Martinez, Catedrático de literatura latina 
en la Universidad de Granada: se le declara el haber 
anual de 3.000 rs.

Doña Ana García Martinez, viuda de D. Eleuíerio Ce
bollino y  A gu ilar, Jefe de fábricas de Sales de la provin
cia de Granada: se le declara el haber anual de 2.000 rs.

Doña Bráulia de A n gel, viuda de D. Antonio Collado, 
conductor de correos de la cen tra l: se le declara el ha
ber anual de 2.200 rs.

Dona Eugenia de Castro y  Taboada, huérfana de Don 
Antonio, Administrador de Rentas de A rroyo del Puerco: 
se la declara el haber anual de 750 rs.

Doña Juana Rodríguez y Perez, viuda de D. Salvador 
María Villar y  A ga r, Interventor de la Aduana de Nova: 
se le declara el haber anual de 1.250 rs.

Dona María de las Mercedes Ramírez Verger , viuda 
de D. Antonio Saenz de Santa María, Oficial cíe las Ata
razanas de azogue de Sevilla: se ie declara el haber anual 
de 2.000 rs.

Doña María de los Dolores Izquierdo de W asteren, 
huérfana de D. Antonio, Oficial de Contabilidad de la Di
rección general de Loterías: se le declara el haber anual 
de 3.000 rs.

Doña Isabel Velasco, viuda de D. Deogracias Vargas, 
Ordenanza de la Dirección general de Contabilidad dé 
Hacienda p ú b lica : se le declara con derecho á percibir 
dos mesadas al respecto anual de 5.000 rs.

Doña Emerenciana Sánchez Pedro, viuda de D, Bartolo
mé A m orós, Oficial tercero de la Contaduría de Propios 
de Valencia: se le declara el haber anual de 1 .500.rs.

Doña Carlota Gómez de Crespo , viuda de D. Fran
cisco José de Crespo, Administrador de Correos de Me
dina del Campo: se le declara el haber anual de 3.000 
reales.

Doña Josefa Veguilla, viuda de D. Benito Guillon, Ofi
cial primero del Gobierno político de la provincia de 
Toledo: se le declara el haber anual de 2.500 rs.

Doña María Candelaria y Doña Victoria Vanlialen, 
huérfanas del Teniente General D. A nton io, Conde de 
Peracamps y Presidente del Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina: se las declara el haber anual de 12.000 rs.

Doña Prudencia y Doña Primitiva Ruiz Castellanos, 
huérfanas de D. Paulino, Oficial segundo de las minas 
de Almadén: se las declara el haber anual de 1.500 rs.

Doña Ramona Orrit y Fito, viuda de D. Félix Gonzá
lez de León, Teniente primero del fielato de pertrechos 
del almacén de la fábrica de tabacos de Sevilla : se le de
clara el haber anual de 1.000 rs.

Doña Faustina Frau, viuda de D. Manuel García Bae- 
za, Catedrático de medicina de la Universidad central: 
se le declara el haber anual de 3.500 rs.

Doña Rosario Sánchez , viuda de D. Miguel Bertrán 
de Caicedo , Oficial tercero de la Administración de Reñ
ías estancadas de esta provincia; se le declara el haber 
anual de 1.500 rs.

Doña Martina de Vi vaneo y del Valle, viuda de Don 
Antonio G arcía , Oficial primero interventor de la Adm i
nistración de Derechos y Propiedades del Estado de la 
provincia de S egov ia : se le declara el haber anual 
de 2.000 rs.

Doña María de los Dolores Ferrer y Ferrer, viuda de 
D. Antonio M uñoz, Contador de ejército y Hacienda de 
la provincia de Santiago de Cuba , se le declara el ha
ber anual de 750 ps.

Doña Francisca Espinach de Gallisa, viuda de D. Ra
m ón, Guarda-alm acén del depósito de com ercio de la 
provincia de Tarragona: se le declara el haber anual de
1.250 rs.

Doña Jerónima Hidalgo y V ega , viuda de D. Manuel 
Matute, Contador del Tribunal dé Cuentas de la isla de 
Cuba: se le declara el haber anual de 525 ps.

e x c l a u s t r a d o s .

D. Francisco T errones, presbítero trinitario de Alme
ría : se le declara el haber de 5 y 6 rs.

D. Pedro Nolasco T udela , presbítero mercenario de 
Córdoba (difunto), con 5 y 6 rs.

D. Agustín Gómez, presbítero dom inico de Azpeitia,
con 5 y 6 rs.

D. Gonzalo de A renas, presbítero francisco de Grana
da , con 5 y 6 rs.

D. Cárlos García Moya, presbítero francisco de Alcalá, 
con 5, 4 , 5 y  6 rs.

D. Gumersindo M artin, presbítero francisco de Tala- 
vera (d ifunto), con 5 y  6 rs.

D. José Zubillaga, presbítero mercenario de Burcena, 
con  4, 5 y  6 rs.

D. Manuel de*la Cantera, presbítero francisco de O r- 
duña, con  4, 5 y  6 rs.

D. José Castel, presbítero carmelita de Vegel, con 6 
reales.

D. Gaspar Mestre, presbítero mercenario de Tárrega, 
con 6 rs.

D. Cristóbal Costa, lego profeso agustino de Vinaroz. 
Sin derecho.

D. Ramón Moraña, presbítero bernardo del monas
terio de Monte-Sion de T oledo, con 5 , 4 , 5  y 6 rs.

D. Francisco Albiñana, presbítero francisco de G i-  
jon a , con  5, 4 , 5 y 6 rs.

D. Fernando Pagés y Costa, corista de la Cartuja de 
Montealegre. Sin derecho.

D. Agustín García, presbítero dom inico de Ontenien
te, con  5 y  6 rs.

D. Antonio S a lom , presbítero dominico, de Manacor 
(difunto ), con  5 y 6 rs.

D. Márcos Eguiluz y Boraita, diácono del monasterio 
de benitos de Santiago , con 5 , 4 , 5 y  6 rs.

D. Juan Manuel Campillo, presbítero francisco do 
San Sebastian, con 5 y 6 rs.

D. Cárlos G ranado, presbítero benedictino de Santia
go , con 5 y  6 rs.

D. Juan Francisco Llabero, presbítero secularizado 
de franciscos de Segura de la Sierra, con 6 rs.

D. Mariano Cas, presbítero capuchino de Zaragoza 
con 5 , 4 , 5 y  6 rs.

D. Francisco Muñiz Iglesias, presbítero francisco de 
San Lorenzo de Santiago, con 5 y 6 rs,

D. Manuel P. Majano, presbítero secularizado trini
tario de Dos Barrios , con 5 y 6 rs.

D. Ignacio Urestarazu, presbítero francisco de San 
Sebastian, con 5 y 6 rs.

D. Anselmo Rúa, presbítero bernardo de Santa María 
de Sobrado , con 5 , 4 . 5 y 6 rs.

D. Mauro P erez , presbítero mercenario de Búrgo< 
con 5 y  6 rs. ' ;

D. Salvador Vela y López, presbítero dom inico de 
Málaga, con  5, 4 , 5 y  6 rs.

D. Francisco Antonio S o to , presbítero francisco de la 
C oruña, con 5 y  6 rs.

D. Cayetano Briata, presbítero trinitario calzado de 
Jerez de la Frontera , con 5 , 4, 5 y  6 rs.

 ̂ D. Juan José Pareja, presbítero basilio de esta corte, 
con 5 y 6 rs.

D. Mauricio Pina N avarro, presbítero francisco de 
Murcia , con 5 y 6 rs.

D. Francisco Rueda y  Martinez, presbítero francisco 
de Jerez de la Frontera, con 5 y 6 rs.

D. Vicente Llabres, presbítero francisco de Palma, 
con 5 y 6 rs.

D. Juan Luna y  Rabí , presbítero secularizado. Sin 
derecho.

D. Juan José Granados, presbítero mercenario de Al- 
geciras, con  5 y 6 rs.

D. Juan Armengual, presbítero carmelita de Palma,
con 5 y 6 rs.

D. Juan Gómez Serrano, presbítero francisco de 
Puertollano, con 5 , 4 , 5 y 6 rs.

D. Francisco Larrea, lego francisco de Aranzazu, en 
virtud de revisión de su expediente se le ha confirmado 
en 3 y  4 rs.

Madrid 23 de Enero de 1859. =  El Secretario, Juan 
García de T orres.=V .° B.°«-El Presidente, Aristizábal.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

La Junta ha acordado que el 28 del actual, á la una 
del d ia , se verifique en el patio principal del edificio que 
ocupan sus oficinas la quema pública de los cupones de 
todas clases de Deuda pagados por la Tesorería del esta
blecim iento en los tres últimos meses del año próxim o 
pasado, de 15.865 vales de 300 pesos de la creación de 
1 .° de Setiembre de 1809, precedientes de renovaciones 
practicadas hasta 1834, y de 82.294 acciones del em prés
tito de 400 millones emitidos en 1798, que existian inuti
lizados en el archivo de las oficinas de la Deuda.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 18 de Enero de 1859.=E1 Secretario, Angel 

F. de Iíeredia.=V.° B.°.=E1 Director general, Presidente, 
Sancho.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

En virtud de lo determinado por el Gobierno de S. M, 
se saca a pública subasta el sum inistro de carbón de pie-



d ra  q u e  en  el té rm in o  de tres a ñ o s  n ecesite  e l se rv ic io  
d e  la s m á q u in a s  de v ap o r co lo cad as en  la  M ontaña del 
P rín c ip e  P ió , q u e  e levan  y  d is tr ib u y e n  la s a g u a s  lla m a 
d a s  de la F u en te  de la R e in a , b a jo  la s co n d icio n es q u e  á 
c o n tin u ac ió n  se  e x p re sa n :

4 .a E l ca rb ó n  de q u e  se  su r ta n  e s ta s  m á q u in a s ha de 
s e r  de p r im e ra  c a lid a d , m u y  g ra n a d o  , del co n ocido  con 
el n o m b re  de u j la s ,  se n ig ra sa s , lim p io  de p ie d ra s  y de 
s u s ta n c ia s  e x tra ñ a s , te r ro sa s  ó de o tra  c lase , y  m u y  p r in 
c ip a lm e n te  de p i r i t a s ,  n i co m b in ad o  con a z u fre , por lo 
p e r ju d ic ia l q u e  es á la co n se rv ac ió n  de la s c a ld e ra s , de- 
h ien d o  p ro d u c ir  el m ov im ien to  de 5>£ á  6 c a r re ra s  por 
m in u to . E l q u e  no re ú n a  ta le s c ir c u n s ta n c ia s  s e rá  des
ech ado  y  reem p lazad o  por otro  qu e  la s co n ten g a  y  sea 
ad ecu ad o  p a ra  el se rv ic io ,

2." El de la s  m á q u in a s  y su  su m in is tro  se h a rá  por 
h o ra s  la b o r a b le s , co m p ren d ié n d o se  en  el p recio  el pago 
d e  los fo gon ero s.

3 /  E l A y u n tam ien to  se  re serv a  la facu ltad  de d esp e
d ir  esto s dep en d ien tes si lo c re y e se  co n v en ien te  á su s  
in te re s e s ,  sien d o  de su  cu en ta  todo el s e rv ic io , m a q u i
n ista s  y  d em as e m p le a d o s , ba jo  la in sp ecc ió n  y v ig ila n 
c ia  del S r . C o m isario  y A rq u itec to  e n c arg ad o  del ram o  
de fo n tan e ría .

4 .a T am b ién  se rá n  de cu en ta  de la M u n ic ip a lid ad  la s 
r o tu r a s , in n o v a c io n e s , au m en to  de em pleado s y g asto s 
p a r t ic u la re s  qu e la s  m á q u in a s  ocasion en .

5 .a El c o n tra tis ta  á su  vez se  co m p ro m ete  á ten e r la s  
en  m ovim ien to  la s h o ra s  qu e  fu eren  n e c e sa r ia s  para  
a b a s te c e r  de a g u a s  á la  cap ita l.

6 /  No se  a d m itirá  p o stu ra  q u e  ex ced a del tipo de 33 
rea les ve lló n  p o r  cad a  h ora l a b o r a b le , in c lu so  en  este  
p rec io  , com o q u ed a  e x p r e s a d o , el p ag o  de los fogon eros.

7 .a E l co n tra to  d u ra rá  tres añ o s, co n tad o s d esde el d ía 
del o to rgam ien to  de la  e s c r it u r a ,  s i  an te s  no h u b iesen  
de ce sa r  la s m á q u in a s  por h a lla rse  en M adrid y d is tr i
b u id a s  con ven ien tem en te  la s  a g u a s  q u e  co n duce el C a
n a l de Isab e l II.

8 .a E l p ago  de la s  h o ras em p le ad as en  cada  sem an a 
s e  h a rá  en la  sig u ie n te , sin  in te rru p c ió n , en  v ir tu d  del 
certificad o  q u e  ex p id a  el A rq u itec to  en carg ad o  del ram o 
de fo n tan ería , con  el V.° B.° del Sr. C om isario  del m ism o, 
p o r  m ed io  de lib ram ien to  c o n tra  la D epositaría  del E x 
ce len  tís íj no Ay u n  ta m ien to .

9 .a E l c o n tra tis ta  se  o b lig a rá  á so sten er  el ca ló rico  
n e c e sa r io  p a ra  q u e  la s  m á q u in a s  den 5U á 6 c a r re ra s  
p o r  m in u to .

10. En el caso  de q u e  se  e stab le c ie se  a lg u n a  otra 
b o m b a , ó h u b ie se  de g a s ta r se  m ás c o m b u stib le  q u e  el 
q u e  n ecesita sen  la s  m á q u in a s p ara  fu n c io n ar  el n ú m ero  
de h o ras co m u n e s , segú n  las re sp e c tiv a s  e stac io n e s del 
a ñ o , se  h a rá  u n  n u e v o  ap recio , de co n form id ad  en tre  las 
p a r te s  co n tra tan te s .

41. E l co n tra tista  e sta rá  o b ligad o  á m an ten er c o n s
tan tem en te en  el p u n to  q u e  se  le d e sign e  por el S r . A l
c a ld e -C o rre g id o r  u n  re p u e sto  de 500 q u in ta le s  de c a r 
bó n  de p ied ra  de la s  ca lid ad es r e q u e r id a s , p ara  ev itar  
la s  ev e n tu a lid ad es q u e  p u d ie ra n  co n tr ib u ir  ú la p a r a liz a 
ción  d e l m ov im ien to  d e las m á q u in a s  en un se rv ic io  tan 
im p o rtan te  y  p re feren te .

12. P re s ta rá  ad em as el c o n tra tista  u n a  fianza de 20.000 
re a le s  velló n  en  m etálico  ó acc ion es de c a r r e te r a s  por 
todo s u  v a lo r  n o m in al, ó su  eq u iv a len te  en títu lo s del 3 
p o r  100 al tipo  de s u  co tización  en  la B o lsa , lo s cu a le s  
se  co n se rv a rá n  en  la Caja gen era l de  D epósitos hasta la 
e sp ira c ió n  del co n tra to , caso  de faltar el co n tra tista  á 
s u  co m p rom iso  y  s in  p e r ju ic io  de la  rec lam ac ió n  de d a
ñ o s á q u e  h u b ie se  lu gar .

43. L a s  v a r ia c io n e s  q u e  lo s  c o n tra tista s  c re y e ran  
op o rtu n o  in tro d u c ir  en los h o rn illo s  y d em as no pod rán  
e je c u ta rse  s in  o b ten er p rev iam en te  la au to rizac ió n  del 
A y u n tam ien to .

14. E l co n tra tista  no podrá p ed ir  re sc is ió n  del co n 
tr a to , au m en to  de p rec io  ni m odificación  a lg u n a  por 
n in g ú n  caso  fo rtu ito  é im p rev isto , esto  sin  p e r ju ic io  de 
la  re se rv a  estab le c id a  en la co n d ició n  10.

15. El co n tra tista  r e n u n c ia rá  el fu ero  de su  dom i
c ilio , so m e tién d o se  á lo s T r ib u n a le s  de ju s t ic ia .

46. El co n tra to  o b ligará  a l co n tra tista  desde el dia 
de la ad ju d icac ió n  p r o v is io n a l , y  el A yu n tam ien to  desde 
el de su  ap ro b ac ió n  p o r la S u p erio rid ad .

47. S e rá n  de cu en ta  del co n tra tista  los g a sto s  de re 
m ate, e sc r itu ra , co p ias y  todos los d em as q u e  se  o frezcan .

L a  su b a s ta  se ce le b rará  en la s C a sa s  c o n sisto r ia le s  
el d ia  16 de F eb re ro  p ró x im o , á la  una de su  tarde, con
form e á la s p re sc r ip c io n e s  del Real decreto  de 27 del m is
m o m es de 1 8 5 2 , por m edio de p lieg o s ce rrad o s y re 
d actad o s co n form e al m odelo  q u e  se  pone á co n tin u a
ción .

P ara  tom ar p arte  en  e sta  lic itac ió n  h a  de acred ita rse  
h ab e r  co n sig n ad o  p rev iam en te  en la D epositaría  del 
A y u n tam ien to  la can tid ad  de 10.000 rs. en m etálico , cu y o  
re sg u a rd o  se  aco m p añ ará  al p liego  de pro p o sic ió n  , d e s
ec h án d o se  lo s  (fue n o  estén  red actad os co n form e aí m o
delo ó n o  tu v ieren  ad ju n to  este  docum en to .

E sto s d ep ó sito s se  d ev o lv e rán  á los lic itado res d e s
p u és de term in ad a la su b a s ta , re se rv án d o se  tan so lo  el 
re fe ren te  á la  p erso n a  ó co rp o rac ió n  en cu y o  favor q u e 
d ase  el rem ate  h asta  la ap ro b ac ió n  de la S u p erio rid ad  y 
o to rgam ie n to  de la e s c r itu r a , perd ien d o  su  im porte el 
re m atan te  si por su  c a u sa  no se  lleva.se á (docto el con
trato .

E l dia de la su b a s ta  se d est in ará  la p r im era  m ed ia  
h o ra  á la ad m isió n  de los p lie g o s q u e  con ten gan  las p ro 
p o sic io n es d e  los lic itad o res : y  d isc u r r id a  aq u e lla  y  
ab ie rto  el p r im er  p lie g o , no podrá re tira rse  n in g u n o  de 
los p re se n tad o s, ni h ace rse  en e llos v ariac ió n , en m ien d as, 
n i m od ificación  de n in g ú n  gén ero .

E n  el caso  de q u e  re su ltaren  dos ó m ás p ro p o sic io n es 
ig u a le s ,  se  a b r ir á  n u ev a  lic ita c ió n , tan soto en tre  los 
p ro p o n en tes, por el tiem po  q u e  d eterm in e  el Si*. P re s i
d e n te ; ad ju d icán d o se  el rem ate  á la p rop osic ió n  m ás 
v e n ta jo s a , y  co n sid erán d o se  com o tal p ara en c a s o  de 
em pate  la p r im eram e n te  p re sen tad a  en el órden  en qu e 
todas lo h u b ie re n  sido .

Modelo de proposición.

D. N. N . , q u e  v iv e   en terad o  de la s co n d icion es
in se rta s  en  el D iario  de A visos de esta  cap ital d e ............
p a ra  su b a s ta r  en el térm in o  de tres año-, ( s i á n íe s  no 
ce saren  la s m a q u in a s  por h a lla rse  en M adrid las a g u a s  
del Canal de Isabel 11) el carb ó n  de p iedra q u e  en el 
m ism o tiem po n ecesiten  las de vapor co lo cad as en la 
M ontaña del P rín c ip e  Pió, q u e  e le \a n  y d istr ib u y en  las 
a g u a s  de la fuente do la R e in a , se ob liga  á llen ar el se r 
v ic io  con c o m b u stib le  de las ca lid ad es re q u e r id a s  á razó n  
d e  rs. vn. (en  le tra ) por cad a  h ora  la b o ra b le , in
c lu sa  en e ste  precio  la sa tis facc ió n  por su  cu en ta  de la 
asign ac ió n  de los fo go n ero s: y con form e con las dem as 
co n d ic io n es , aco m pañ a el r e sg u a rd o  qu e acred ita  Imbuí- 
co n sign ad o  el depósito  p ré v io  qu e  se  ex ige  p ara  tom ar 
p arte  en la lic itación .

M adrid  16 de F eb rero  de 1859.

(F irm a  del proponen te.)

L o q u e  se  an u n c ia  al p ú b lico  p ara  su  c o n o c i m i e n t o -
M adrid 24 de E n ero  de 1859.—  El Duque de Se sio .

TESO RERIA CEN TR A L DE LA HACIENDA PUBLICA

E l d ia  31 del actu a l se  a b re  el p ago  de la m e n su a li
dad  del presen te  m e s , p erten ecien te  á las c la se s  activ a  y 
p a s iv a  q u e  p ercib en  su s  h ab e re s por esta  T e so rería . 

M adrid 26 de Enero de 1 8 59 .= *A n ton io  de E ch en iq ue ,

SU PER IN TEND ENCIA

DE LA CASA -NACIONAL DE MONEDA DE MADRID

En  v irtud  de órden  de la D irección  gen eral de C on
s u m o s , C asa s  de M oneda y M inas de fecha 12 del c o r 
r ien te  , teiidra efecto eu el d esp ach o  de esta  S u p e r in te n 
d en cia , el 7 de F e b re ro  p róxim o , se gu n d a  su b a s ta  de 700 
a r ro b a s  de ca rb ó n  de p ino  n ecesario  p ara  las a ten cion es 
de e s ta  C asa  d u ran te  el añ o  a c t u a l ,  con  e n tera  su jec ió n  
al p liego  de co n d ic io n es q u e  d esd e  este  d ia se halla de 
m anifiesto  en  la C o n tad u ría  de la m ism a.

M adrid  19 de Enero de IS o ú .^ ^ L u G  de la E sc o su ra .

REA L OBSERVATORIO DE MADRID.

O BSERVACIO NES METEOROLÓGICAS D EL DIA 2 6  DE EN ER O
d e  1 8 5 9 .

0 O R A ?.

Baróm etro 
reducido á 0o 

y miiíme 
tros.

Tem pera
tura en 
grados 

Reaum ur

T em p era
tura en gra

dos centí
grados.

Dirección 
del viento.

ESTADO 
D EL C IELO .

6  m , . 713.10 1 ° ,0 1 °,2 N o rte . . C elajes.
9 m . . 713.98 2°,6 3o,3 Id e m .. . . Idem .

42 ......... 713.76 7 o,8 9o,7 N. N. E .. Idem.
3 t . .. 712.74 9o,4 41°,7 I d e m .. , . Id em .
6 t . . . 713.10 5o,2 6o,o N o rte . . . D espejado.
9 n . . . 713.83 3o,0 3o,7 Id e m .. . . Idem .

T e m p eratu ra  m á 
x im a  del d i a . .. 9%8 12°,3

Temperatura m á 
x im a  a l s o l___ 18°,2 22°,8

Temperatura mí
nima del d ia ,, , ~ Q V

E v ap o rac ió n  en  la s  24 h s. 2,0 m ilím etros.

U u v ia  en la s  24 h o ra s .. .. »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TE LE G R Á FIC O .

Observación meteorológica del d ia  26 de Enero de 1 859.

ÜK'fiU

8 de l a  m .

Baróm etro 
en miiíme 

a
al léve! del 

mar.

772,4

T em p eratu - 
íf a e* gnttleg
centígrados.

6,9

Dirección
del

viento.

E. N. E.

* K*ta<kx4«l eieto.

N ubes.

OBSERVATORIO IM PERIAL DE PARIS.

LÍN EA S TE LE G R A FIC A S DE FRANCIA.

Estado atm osférico en vario s puntos de E uropa y A frica  
el 22 de Enero a la s ocho de la  m añana.

B aróm e Tem pera
tro redu tura en Dirección E S T A D O
cido á 0° g r  a d o s del

LO CA LID A D ES. y al nivel cent igra • viento. D EL CIELO
del mar. dos.

D r n q u e r q u e . . . . . 765 ,2 . 6o,7 , S. S . 0 . C ub ierto .
P i i s . . . . . .  . . . 777 ,8 . 1 ° ,2 . S. S. E. D espejado.
B ay o n a...................... 767 ,3 . 9o,7 . S. S. 0 . N ub es.
L v o n .......................... 772 ,6 . 4o,7 . N ......... N iebla.
M ad rid .................... 767 ,9 . 4 o,7 . N. E .  . N u b es.
S an  F e r n a n d o . . . 773 ,4 . 8o,3 . N. E .  . Idem .
T u r in ......................... 775,3 o°.o , S. O . . . N iebla .
B r u se la s ................... 777,5 3o,2 . S. K .. . N ubes.
Y ion a . ....................... 772,5. — 1°,4. C alm a. N iebla.
L isb oa  . .................. 771,1 . 10°, 6. N .N .O . L lu v ia .
San  P e tersb u rg o  . 759 ,7 . 4 ° , 8 . O.......... C ubiei fo
B o m a ......................... 775 ,4 . 3°. 2. N .N .K . ídem .
F lo re n c ia ................. 773 ,6 . 2Mb N. E . . ídem .

R afael E x e a ,

ALCALDIA-CORREGIM IENTO DE MADRID.

De los p arte s rem itid o s en  este d ia  por la In te rv e n 
ción  de A rb itrio s m u n ic ip a le s , la del m ercado  de g r a 
n os y nota de p recio s de a r tíc u lo s  de c o n su m o , re su lta  
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LA S P U E R T A S E N  E L  DIA DE HOY.

4.974 fan egas de trigo .
3,749 a r ro b a s  de h ar in a  de id.
5.600 lib ra s  de pan  cocido.

41.44 4 a r ro b a s  de carbó n .
79 v a c a s ,  q u e  com ponen  32.973 l ib ra s  de peso . 

250 carn e ro s , q u e  h acen  6.489 lib ra s  de peso.
132 cerd o s degollados.

PR ECIO S DE A RTÍCU LO S AL MAYOR Y POR MENOR
EN  E L  DIA DE HOY.

C arn e de v a c a ,  de 53 á 56 rs . a r ro b a , y de 18 á 22
cu a r to s  lib ra .

Idem  de c a rn e ro , de 20 á 22 c u a rto s  lib ra .
Idem  de tern e ra , de 66 á 84 r s . a r ro b a , v de 34 á 42 

c u a r to s  lib ra .
Idem  de ce rd o , de 92 á 98 rs. a rro b a .
T ocino añ e jo , de 88 á 96 rs . a r ro b a , y  de 3-1. á 36 c u a r 

tos lib ra .
Idem  fre sco , de 30 á 34 cu a r to s  lib ra .
Idem en c a n a l, de 85 á 89 rs. a r ro b a .
L o m o , de 38 á 42 c u a r to s  libra.
Ja m ó n , de 106 á 114 r s . a r ro b a , v de 42 á 51 cu a r to s

lib ra .
A ceite, de 60 á 62 r s . a r ro b a , y de 19 á 20 c u a r to s  

lib ra .
Vino, de 30 á 36 r s . a r ro b a , y  de 10 á i 4 cu a rto s  c u a r 

tillo.
Pan de dos l ib r a s ,  do 12 á 14 cu arto s .
G arb an zo s , de 32 á 42 r s . a r ro b a , y  de 10 á 16 cu a r to s  

lib ra .
Ju d ía s ,  de 22 á 30 rs. a rro b a , y  de 8 á 12 cu a rto s  lib ra .
A rro z , de 30 á 34 r s . a r ro b a , y  de 10 á 14 cu ar-o s

lib ra .
L e n te ja s , de 14 á 48 r s . a r r o b a , y de 7 á 8 cu arto s  

libra.
C arbón  , de 7 á 8 r s . a r ro b a .
Ja b ó n , de 55 á 59 r s . a r r o b a , y de 19 á 21 c u a rto s  

lib ra .
P a ta ta s , de 5 á 6 f i  r s . a r ro b a , y  de 2 á 3 cu a r to s  lib ra  

PR EC IO S DE GRANOS EN  E L  MERCADO DE HOY.

C ebad a, de 27 á 28 r s. fanega.
A lg a r r o b a , á 40 r s . id.

Trigo vendido.

40 fa n e g a s . . . á 57 J4 rs. 44 fan egas á 59 rS.
150 ........................  61 3 8 .......... ' 54

36 .........  ..........  51 3 8 ...................... 56
110........................  55 y¿ 2 6 ........................  57 Vt

40........................  52 7 0   . . .  56
28 C iem poz. . 52 5 0 ........................ 58
2  9 ........................  54 % 4 2 0 ......................  56 %
80 ..   ............... 56 14 ......................... 52
2 5 ........................  53 7 6    . .  55 */,
2 5 .  .................  53 4 0 . . . . . ................  5 4

T o ta l..........  .................... 4 .080  fan egas.

Q uedan por v en der 9.112.
P recio  m á x im o ................................. 61
Idem  m ín im o ....................................  51
Idem  m e d io .  ............................ 56,55

Lo q u e  se a v isa  al p ú b lico  p ara  su  in te ligen cia . 
M adrid 26 de E nero  de 1 8 5 9 —  El A lcalde-C orregidor, 

D u qu e de Sesto .

BOLSA DE  M ADRID.
Cotización del 26 de Enero de 4 859 á  las tres de la tarde.

FONDOS PÚ BLIC O S.

T ítu los del 3 por 4 00 co n so lid ad o , p u b lic a d o , I I - 60 o.: 
á p lazo , 41-80 á 15 del p róx. vol.

Idem del 3 por 100 d ife rid o , p u b lic a d o , 3 0-85 . 
M aterial del T esoro  preferente con in fe re s , no p u b li

c a d o , 69 d.
Idem  no preferente con ín te re s , id ., 69 d.
Deuda am o rtizab le  de p r im e ra  c la se , id ,, 17-75.
Idem  de se gu n d a  id ., id , 12.
Idem  del p e r so n a l , id ., 11 -25 d.
A cciones de c a r r e te r a s .— E m isió n  de 1 7 de A bril de 

1850 do á 4.000 r s . ,  6 por 100 a n u a l,  id ., 91-50 .
Idem  de á 2.000 r s . ,  id . ,  92-50.
Idem de ! . ’ de Ju n io  de i 851 , de á 2.000 r s . , id., 91 d. 
Idem  de 31 de A gosto d<* 1852, de á 8.0 a ) r s . , id ., 

8 7 -7 5  p.
Idem de 1.° de Ju lio  de 1856 , de á 2.000 r s . í d e m .

86 p.
A ccion es de o b ra s  p ú b lic a s  de 1.° de Ju lio  de 1858, 

p u b licad o , 84-90.
Idem del C an al de Isabel I I ,  de á 1.000 r s . , 8 por 

i 00 a n u a l,  id ., 104-10.
Idem del ie r ro - c a r r il  de B arce lon a á Z a iag o za , no p u 

b lic a d o , 86 d.
Idem del B an co de E sp a ñ a , id. , 187 d.
Idem  de la Soc iedad  m eta lú rg ic a  de San  Ju an  de A l

e a r á /  , i d . , 55 d.
Id'MH de la A u rora de E sp añ a , id .,  7 4 .

CAMBIOS.

L on dres á 90 d ia s  fecha , 50-55 .
P arís á 8 d ia s v ista , 5-2.5.

P laza s  del reino.

Daño. Bcnef. | Daño. Benef.

A lb a c e te . . . .  1/4 . . L u g o   7 /8  p.
A lic a n te .. . . 1/4 . . M á lag a   1/4 p .

A lm e ría . . .  1/2 p. . . M u rc ia   3 /8  p.
A v i la ...............................  . .  O re n se ..........  7 /8  p.
B ad a jo z   1 p. . . O v ied o . . . . .  . . 1/8
B arce lon a. . . . ,  4 /8  d. P a le n c ia .. . .  1 /2  d.
B ilb a o   par d. . .  P am p lon a . .  I/ i  p.

B u r g o s   p ar. . .  P o n tev e d ra . 7 /8  p.
((áceres  i d .  . .  S a la m a n c a .. 1 /2  p. . .
C á d iz   1/ 8 d. . .  San  S e b a s -
C a s te llo n ................. . .  f ia n   . .  1 /4  p.
C iu d ad -R eal. . .  . .  S a n ta n d e r . .  3 /8  p.
C ó rd o b a   1/4  p.  . .  San tiago  . .  3/4  p .

Cor u ñ a   i d .  . . S e g o v ia . . . . p a r  p.
C u e n ca .....................  . .  S e v i l la   1 /8  d.
G e ro n a ............  . . S o r ia   3 /8
G r a n a d a . . . .  3 /4  p. . ! T arrag o n a . . 5 /8
G u a d a la ja ra . p ar. . . T e ru e l .......................
H u e lv a ...................... . . T o le d o   3/4 d.
H u e sc a ............  . .  V a le n c ia ..  . 1 /4  p.
J a é n   3 /8  p. . .  V a lla d o lid .. 4 /4
L e ó n   4 /4  p. . .  V ito ria   4 /2  p.
L é r id a ............................  . . Z am o ra . . . .  3 / 4 p .

L o g r o ñ o . , . .  3 /8  d. . . Z a r a g o z a . . .  3 /4  d. .

I

BOLSA DE PA R IS.

Enero 2o de 1859.
Fondos fm n -  j 3 por 10 0 ............  ............. 69.

ceses  f 4 por 1 0 0 .............................. 96,90.

Españoles. . . . f  ? , P ° r ¡.°e°  ¡I! íf>,'io r ................. ; « •  ,
7 (Id em  d ife r id o ........................... 30 4/ 4.

Consolidados.  ................. .......................  95 1 /2  á 5 /8

PROVIDENCIAS JUDICIALES

A v ir t u d  d e  p r o v id en c ia  del S r . D. Manuel  Riobóo, J u e z  de 
p r im e r a  instancia de  es ta  villa, r e f r e n d a d a  del E sc r ib a n o  de  n ú 
m e ro  d e  la m ism a S r .  D. San t iago  d e  la G ran ja ,  se an uncia  e 
e x tr av ío  de  los t re s  j u r o s  s i g u i e n t e s :

Uno de  93.750 m r s . , r edu c ido  á 56.250 en a lc ab a la s  y  tercian 
d e  G r a n a d a  en cab ez a  de  Doña B e r n a r d in a  de  los Rios.  su  fechn 
4 4 d e  J u l io  d e  ! c 1 h.

Otro  de  29 .920 m e e .  r edu c ido  p o r  la b a ja  de  cientos en 14.960 
m a r a v e d í s ,  s i tu ado  en el s e g u n d o  ! p o r  f 00 de  Sor ia  en cabeza  
do los h e r e d e r o s  de  D. G r e g o r io  L ó p ez  de  M e n d iz ú h a ! , su fecha 
27 de  M ay o  de  1650.

V él otro  d e  24.14 0 m r s . ,  r e d u c id o  p o r  la b a ja  d e  cientos en 

12.055 rnrs. ,  s i tu ado  en la m ism a  ren ta  \  ca b e z a  q u e  el anterio r  
y  en igual fecha.

E n  c o n se c u e n c ia , la pe r so n a  en cu y o  p o d e r  p u e d a n  e n 
co n tr a r se  los p r e se n ta r á  en dicho J u z g a d o  y  E sc r ib an ía  p a r a  que 
obren  los efectos consigu iente s en autos que  s ig u e  1.) G u i l le rm o 
C r e sp o  con los te s tam en tar ios  d e  la Sra . D oña P atroc in io  Chacón 
y o tros  se ñores .

M ad r id  4 4 de  E n e r o  d e  1 $ 5 9 . - - G r a n ja .  2 6 1  2

Tribunal  d e  C u en ta s  de l R e ino.- --Secretar ía .g eneral. - -^Por  oj 
p re sen te  y on v ir tud  de  p r o v id e n c ia  de! Timo. S r .  Ministro  J e fe  
d e  la Secc ión te rce ra  , se cita . llama y em plaza  á D. R am ó n  L a -  
reo , A d m in is t rado r  do  F r u t o s  de  Arb it r io s  d e  Am ortizac ión  de  
la provin c ia  de  C u en ca ,  ó á sus h e r e d e r o s ,  p ara  q u e  el término 
de  30 d ia s ,  q u e  e m p e z a r á n  á contarse  á los fu d e  pub l icado  es te  
anuncio ,  se p re se n te  en esta S ecre tar ía  por  sí 0 por  medio de 
a p o d e r a d o  á r e c o g e r  y  contestar la copia  de  la cal i lúea d o n  o c u r 
r ida en los r e p a r o s  puestos á las cuentas d e  dicho r am o ,  c o r r e s 
pond ientes  a los m eses  de  M a r z o ,  Abril , M ay o  y  Ju n io  do 1835: 
en la inteligencia q u e  tra scu rr id o  dicho térm ino  sin h ab erse  p r e 
sentado  les p a r a r á  el per ju ic io  q u e  h a y a  tugar.

Madrid 24 de  E n e r o  de  1859. M, de  O só m e .
3 3 7 — 3

E n  vir tud de  p ro v iden c ia  del Sr.  !>. [m is  A larcon , J u e z  t o 
g a d o  de  p r im e r a  instancia y del di st r ito de  Palac io  d e  es ta  c a 
p i ta l ,  se cita , llama y  em plaza  á I). Lu is  A k n d z  y Revueiro  
natural  d e  S an tiago  de  G al ic ia ,  d e  e s tado  c a s a d o ,  em p lead o  ce 
sante  y d e  34 años de  e d a d  , q u e  i u h i U b a  calle del Mesón de  
P a r e d e s ,  núm. 38, c i a r l o  principal  de  ¡a d e r e c h a . cu y o  p a r a d e r o  

se  ig n o r a ,  p a r a  q u e  d e n t io  de n uevo  .li as  q u e  por tercero  y  ú l 
timo términ o  so le c o n c ed en ,  se presen to  en d icho  J u z g a d o / )  en 
la cárcel nacional de  esta villa á r e sp o n d e r  á los ca r g o s  q u e  le 
re su lt an  en causa  que se i o t r u y e  por estafa de  9.000 d u r o s  al 
co m is io nado  del Banco de  E q » i ñ a  en (Licores  D Manuel María  
M u r o ;  ba jo  aperc ib im iento  qu e  d e  no verif icarlo  se su stan cia ra  
en su ausencia  v re b e ld ía ,  p a r á n d o le  el p e r j im á o  q u e  haya  
hio'ir. m  ' '

J u z g a d o  d e  G u er r a  d e  Castilla la N u ev a . . :^ P o r  el p r e s e n te ,  v 
en \ n t u d  de  p ro v iden cia  del F a o i r o .  5r.  Capi tán  g e n era !  de  la 
m ism a,  se convoca á ju n ta  g en era l  de  a c i r e d o r e s  para  el n o m 
b ram ien to  d e  s ín d icos  en e! concurso  do D, Estanis la o  P rospor  
! i l le seq u e ,  d eb ien do  ien<>- tugar  su í o iebrac ion el dia 14 de  F e -  
bret  o p i o v i m o ,  á las 12 horas  de  su m a ñ a n a ,  en la sala au d i e n 
cia de  este J u z g a d o ,  sita 011 la calle de  Atocha,  local de  Santo  
T o r n a s - ~ E t  E sc r ib an o  p r in c ip a l , V icen te  C as tañ eda .  344

D. Jo aq u ín  G allego  ; Ju e z  de  p r im e r a  instancia del di st r ito  del 
P ilar  de  Z arago za .

H ago  saber , q u e  en  autos e jecutiv os  in stados por  los h e r e d e 
ros del  S r .  C o nd e  d e  P ar scn t  con tra  b ienes de  D. Ju l ián  Aced,  de  
esta v e c in d a d ,  y p a r a  p ago  d e  c ier tos  c r é d i t o s , t e n s o  «acordado 
la venta  en s o b a d a  públ ica d e  los b ienes  s igu ien tes  :

Una c a s a ,  sita en esta c iu dad  y su calle d e  San  Ju an  el Viejo  
d e m a r c a d a  en su azu le jo  con el n ú m e r o  16 8 ,  t a sada  por  p e r i to s !  
con inclusión d e  la b o dega  y vasos  v in ar io s ,  y de  una cochera  
q u e  se in trodu ce  d eb a jo  de  la casa  co n t ig u a ,  núm. ¡67, en  la can- 
tifiad de  138.252 rs. vn.

A una caSa d e  cam p o  y molino oleario c o n t i g u o , sito en el 
término de l a r r a b a l  d e  e d a  capital  y par Licio de l C a s c a jo ,  la s ado  
po r  per itos , con inclusión de  la ca rp in ter ía  , h e r r a je s ,  canter ía 
d e  p i l a s , p r e n s a s  \ d e m a s  adheronte s ,  en ¡a ca n tid ad  d e  75.482 
r ea les vellón.

P ara  cuya  s u b a s ta ,  q u e  tendrá  t u g a r e n  la sala  audien cia  de  
es te  J u z g a d o  , sito calle B a ja  de  S an  P e d r o ,  núm. 5 .  lie señ a lad o  
el d ia  14 d e  Pein ero  p r ó x im o  v iniente, á las once de  su m a ñ a n a  
a d j u d ic á n d o s e  á íav o r  del m ás  bono ID i oso p ostor .

Dmlo en Z a r a g o z a  a 15 de  E n e r o  de  1 S49.~~.)o;h[üin G a l lego .— .- 
Por su m a n d a d o ,  .fose Golotner. 526

En  *. i i íu d  uo p.'üv idencia de ! br. ]) J u a n  Manuel González  
A c e b e d o ,  J u e z  d e  paz  e n c a r g a d o  in ter in am ente  del de sp ac h o  del 
J u z g a d o  d e  p r im e r a  instancia  del dist r ito  de  la Au d ien cia  de  esta 
capital r e m e n d a d a  p o r  el ií.mi ibano del n ú m er o  D. Olalio Megia. 

se convoca p ara  ju n ta  g en era l  á los ac r e e d o r e s  á los b ienes  c o n 
cu r sa d o s  d e  la Exorna. S ra .  Doña C ar lo ta  d o T a l a m n n e a .  M ar
q u esa  do B r a u e h i i b r l , p a r a  en olla hacer  el n o m b r am ien to  de  
S ín d ico s ,  y  a c o r d a r  lo d e m a s  (pie p r o c e d a ;  p a r a  cus  o acto se ha 
se ñ a la d o  el d ia  1 9 del p ió x i m o  Febrero ,  a l a s  doce  de  su  mañana, 
en la au diencia  de  5. S . , q u e  la tiene en el piso ba jo  de  la T e r r i 
torial . frente  á danta  C ruz .

M ad r id  80 de Gnor. de  f S4o. - fu ui Manuel Gun/.aiey \en~
0 0 . ,  m  '

En vir tud de  p ro v iden cia  dei S r .  D. Lu is  Alare  m ,  J m  z de 
p r im e r a  in stancia do esta v il la , r e f r e n d a d a  del  E s c r ib a n o  de  n u 
m e r o  de  la mism a D. Jac in to  P oci l io , se ha ch a la d o  p ú a  ju n ta  
de  a<s (*edores  al Concurso de  D. Manuel S 'e la rde  y  López  el l ú 
a s -  81 del corrien te , á las dore , en la audien cia  de  S. S. , sita en 
el piso b a jo  fie la T o r r u e r ia l  do. esta c o r l e .

L o  q u e  se  an uncia  pai a euuocimiei ito  d e  d i c h o s  ac reedo re s ,  
cu idarm e a lo p rev en id o  en el arl.  509 le la !<>y d e  E n j u i c i a - 
miento c ; \ ; L  a d \ i i  t ienda que los q u e  co n cu rran  han de  ju st if ic ar  
su s  respe* levo- c ’ i*d11o> si no lo hubiesen  ver if icado anterio ¡ - 
mente. 335

CORTES.
SE N A D O .

PRESIDENCIA DEL EXCMO   MARQUES DEL DITERO.

E xtracto  oficial de la sesión celebrada el d ia  26 de Enero 
de ! 849.

Se ab r ió  á lúe d o s  y  m edia . y  leída el neta de la an te
r io r, d i j o

Id S r . m i A R T S :  Pido la p a la b ra .
El S r . 'P n m m m t V E :  ¿C on  q u é  o b je to , Sr . S e n ad o r?
El S r . IR I& R T JE : Uno el de h acer p re sen te  una e q u i

vocación para  qu e  se su b san e .
En el D etracto  a jk ia i  de la sesión  de a y e r  se  d ice q u e  

el S r . M archessi pidió q ue  se p regu n tase  al Son ado si el 
p u n to  e s ta b a  su fic ien tem en te d iscu tid o  , v com o esa pre
gun ta  la hice yo. deseo (pie conste.

El S r . P R É S ID E W T I !: C on stará .
A c o n t i n u a c i ó n  se a p r o b é )  el acta .
El Sen ado  quedo en terado  de qu e  la co m isión  en car

gada de d ar  d ictam en  sob re  el proyecto  de ley  co n ce
d ien do al Sr. D u qu e de Z aragoza el u su fru c to  de la en 
com ienda de M ontanchiielos Babia n om b rad o  P residen te  
al S.m C onde de Atínm ira y S e cre ta r io  al S r . D. Ju a n  
C h in ch illa .

P rev io  an u n c io  del Sr . P resid e n te  , ju r ó  , tom ó a sie n 
to en el Sen ad o  é in greso  en la sexta  secció n  el Sr. M ar
q u e s  de M ontería 1.

Acto co n tin u o  el S r . P residente del Consejo de M in is
tro s o cup o  la tr ib u n a , y  leyó la s ig u ie n te  co m u n ic ac ió n :

«S . M. la R e in a  n u estra  Señ ora  se  ha se rv id o  ex p ed ir  
el R eal decreto  sigu ie n te  :

«C on sid eran d o ''qu e el T rib u n al de C u en tas del R eino  
al e x am in ar  la s de C ru zada é In dulto  cu ad rage sim a l co r
r e sp o n d ie n te s  á los añ o s de 1850 y 1851, juzgó* q u e  re
su lta b a n  ca rg o s co n tra  D. M anuel López Sa iitae lla  Co
m isario  gen era l de C ru z a d a , por la s  d isp o sic io n e s ad o p 
tad as  en  4.° de O ctubre de 1849, en 3 de E n ero  de 1850 
y  en  24 de M arzo del m ism o a ñ o :

«C o n sid eran d o  qu e  p o r esta razó n  el referido  T r ib u 
nal rem itió  un  tanto de cu lpa  al M in isterio  de H acienda 
p ara  q u e  se  ju z g a se  á D. M anuel López San taellq  por el 
T r ib u n a l com petente:

«Considerando que el Juzgado de Hacienda pública

de esta  co rte  se  in h ib ió  del co n ocim ien to  de la  c a u sa  en  
au to  co n firm ad o  por la A u d ien c ia  del terr ito rio , y aco r
dó se ren u tje se  al T r ib u n a l S u p rem o  de Justicia ':

«C o n sid eran d o  q u e  el T r ib u n a l S u p rem o  de Ju s t ic ia , 
a ten d ido  el c a rá c te r  de Se n ad o r de q u e  e stab a  in vestido  
D. M anuel López S a n ta e lla , se in h ib ió  á su  v e z , y  elevó 
al M in isterio de G rac ia  y  Ju s t ic ia  las a c tu a c io n e s para  
los e lectos de la ley de 11 de M ayo de 1849 :

Visto el p á r ra fo  tercero  del á r t. 1.° de la ley m en cio
nada,» por el cu a l c o rre sp o n d e  al Sen ad o  co n o cer  de to
dos los d elito s qu e  com etan  lo s S e n a d o re s  q u e  h a y a n  
ju ra d o  su s  c a r g o s :

« V isto s  lo s 'a r t íc u lo s  8 .°, 10 y  18 de la  re fe r id a  ley 
de 11 de M ayo de 1 8 49; C on form án dom e con  el p a rece r  
de m i C onsejo de M in istro s, V en go  en d e c re ta r  lo s i 
gu ien te :

4.J «E l S e n ad o  se  c o n stitu irá  en T r ib u n a l de Ju st ic ia .
2.° «L a s  S e n ad o re s au sen tes q u e  h a y a n  ju ra d o  su s  c a r 

gos con an te rio rid ad  á la fecha do*T .° de O ctu b re  de 
1849 se p re se n ta rá n  desde lu e g o , si no ju s t if ic a n  im p e 
d im en to  legítim o.

3.° «El T r ib u n a l p ro ced e rá  co n form e á la lev  de 41 
de M ayo de 1849. "

4.° «E je rce rá  la s fu n c io n es de F isca l D. S a lv ad o r  A n - 
dreu  D am pierre , M agistrado  de la A u d ien cia  de M adrid , 
y le a s is t ir á n  en  ca lid ad  de A bogados fisca les los L e tra 
dos q u e  aq u e l n o m b re , co n form e al art. 8 .° de la lev 
re ferid a .

5 /  «El P resid e n te  de m i C onsejo  de M in istro s y m i 
M in istro  de G racia  y  Ju s t ic ia  q u ed an  en c arg ad o s de la 
e je cu ció n  de este  decreto  en  la parte  q u e  re sp ec tiv am en 
te les co n ciern a .

«D ado en P a lac io  á 25 de E n ero  de 1 8 5 9 .= E s tá  r u b r i
cado de la R eal m a n o — El P resid e n te  del C on sejo  de Mi
n istro s  , L eopoldo O -D on nelB  E s  cop ia . =  Leopoldo 
0 -D o n n e ll.»  V 1 F

S e gu id am en te  se leyeron  los s ig u ie n te s  a r t íc u lo s  de 
la ley de E n ju ic ia m ie n to  p a ra  los c a so s  en  q u e  el S e 
nado  se co n stitu y a  en T r ib u n a l :

A rt, 10. «P ara  co n stitu ir se  el S e n ad o  y ce leb rar  su s  
se sio n e s com o T r ib u n a l ha de p rece d e r  R eal co n v ó ca
te.) ia, aco rd ad a en C onsejo  de M in istro s , y  han de co n 
c u r r ir  60 S e n a d o re s , ru a n d o  m én os.»

A rt. 11 . Todos los S e n ad o re s del E stad o  se g la r  e sta 
rán  o b ligad o s á c o n c u rr ir . L o s q u e  ten gan  m otivos ju s 
tos p ara  e x c u sa r se  los ex p o n d rán  por escrito  al Sen ado , 
y  este  re so lv e rá  lo q u e  estim o.

Al t, 12 . No pod rán  se r  Ju e c e s  los S e n ad o re s  q u e  h u 
b ieren  sid o  n o m b rad o s con p o ste rio r id ad  á la p e rp e tra 
ción  (leí hecho q u e  m otive el p ro ced im ien to .«

id Sr. P R E S I D E N T E : E n  v irtu d  de los a r tíc u lo s  q u e  
acab an  de le e rse , y de co n form id ad  con el Real decreto  
q u e  ha oído el S e n ad o , se  a v isa rá  á d om icilio  á los se
ñores So n ad ores a q u ie n e s co rresp o n d o  co m po n er el 
T rib u n al.

ORDFX DEL DÍA.

Disensión del declamen reh u irá  al proyecto de ley sobre 
sociedades m ineras.

Liúdo el referido  d ic tám e n , y  no h ab ien d o  q u ien  p i
d iese la p a la b ra  ace rca  de la to ta lid ad , p ro ced ió se  á la 
d iscu sió n  por artíc u lo s .

Le ido  el 1.°, d ec ía  a s í :
«P ara la in v e stig ac ió n  m in e ra , a sí com o p a ra  la e x 

plotación  de las m in a s , e sco r ia le s  ó te r re n o s , podrán  
ío rm arse  so c ied ad es co le c tiv a s , co m an d ita ria s y  an ó n i
m a s . con a rre g lo  á lo p re sc r ito  en el Código de C om er
cio y d em as leyes q u e  r ig ie ren  en la m a te r ia .«

El Sr. i n f a n t e  : P osl nubil a  Phwbus. D esp u és de 
d iscu sio n e s b o rra sc o sa s  en tram o s en o tras a p a c ib le s  y  
t r a n q u ila s ,  si bien de g ran  u tilidad  p a ra  los in tereses 
gen era les del país. La co m isión  sab e  qu e  m i o p osic ión  
se lim ita á h acer a d v e rte n c ia s  a m isto sa s  q u e  a lg u n a  vez 
son  acep tad as. Creo q u e  en este  a r tíc u lo  ha om itido  la co
m isión  a lg u n a s  in d u str ia s  m in e ra s  q u e , si q u ed an  e x c lu i
d a s ,  parece  q u e  no se  p o d rán  fo rm ar soc ied ad es p ara  u ti
lizarla s.

No h a b la ré  do la s  m ateria s s a l in a s , a u n q u e  p o r m e
dio de so n d as se  d e sc u b re n  y  u tilizan  com o en  In g la te rra , 
p o rq u e  n o so tio s  ten em os m u ch as sa l in a s , y q u iz á  esta  
in d u str ia  no sea n ecesaria . P ero sí creo  q u e  en el a r t íc u 
lo debe h ace rse  m ención de las in d u str ia s  de azu fre  qu e  
so cu ltiv an  en la p ro v in cia  de T eru el y  en o tra s . ¿Pueden 
fo rm arse  soc ied ad es p ara  ap ro v e ch ar  e sta s in d u str ia s?  
Creo q u e  no hay  razó n  p ara  im p ed irlo  , y  q u e  p o r  lo 
tanto  debe d ich a in d u str ia  fo rm ar p a rte  del a r t íc u lo  q u e  
. ê d iscu te .

Otra tam b ién  im p ortan te  es la de los pozos a r te s ia 
n o s , qu e en la p ro v in cia  de M u rcia , p o r  ejem plo  , se rian  
m uy  co n v e n ie n te s , y  tam poco d ebe h ab e r  o b stá cu lo  en  
la to rm acion  de so c ied ad es p ara a b r ir  e so s  pozos, ó m á s  
b ien  p ara  q u e  se p ro cu re  fac ilita r  a g u a  á los terren o s 
q u e  hoy no la tien en .

El S r . LU 3£Á N  (d e  la c o m is ió n ) : La co m isió n  en tien 
de q u e  en este artícu lo  e stán  co m p re n d id a s la s  in d u s
tr ia s  de a z u fre , toda vez q u e  la ley  de M in as a b ra z a  las 
su s ta n c ia s  m in era le s do tod as c la s e s ,  en tre  la s  c u a le s  se  
cu en tan  las a z u fro sa s . A sí, p u e s , p o d rán  fo rm arse  so 
c ie d ad e s p a ra  ben efic iar la s m in as ó c r ia d e ro s  de azu fre , 
com o para  cu a lq u ie ra  ofr<¡ c lase  de m in e ra le s .

Respecto á los p ozos a r te s ia n o s , el Sr . In fan te  con o
ce bien q u e  el a g u a  no está  co m p ren d id a  en tre  la s  s u s 
tan c ias m in e r a le s : por [o m ism o  creo qu e  no c o rre s— 
p o n d o  á e s t o  a r t i c u l o  lo qu e  S. S . d e se a ., sin o  á la le g is
lación de a g u a s ,  qu e es n ecesario  r e g u la r iz a r , p u e s 110 
tenem os m ás qu e a lg u n o s trozos su e lto s  q u e  n os d e jaro n  
los á ra b e s .

L l S r . I N F A N T E : No in sisto  resp ec to  á lo s p ozos a r 
te s ia n o s, peco sí en cu an to  á los a z u fre s ; p o rq u e  e n 
co n trán d o se  e sto s, así com o los e sco r ia le s , so b re  la s u 
perfic ie  de la h orra , y  h ab lan d o  el a r tícu lo  de e sc o r ia 
les, debe tam bién  h ab la r  de azu fres.

id  S r . L U X Á N : No es n ecesario , p o rq u e  la  ley  de M i
nas d ice  c la ra  y  term in an tem en te  (jue en tre  las su s ta n 
c ia s m in era le s se co m p ren den  las a z u fro sa s . No puede, 
por lo lan ío , d u d arse  q u e  p ara  la exp lo tación  de la in -  
(11¡sfi ia de a z u fr e s , así com o p ara  las d em as in d u str ia s  
m in e ra s , os p o sib le  la form ación  de so c ie d a d e s; y sí a l
gu n a  du da p u d iera  o c u r r ir , osla m ism a d iscu sió n  ja s  des- 
\ an eceria .

Sin  m ás d iscu sió n  qu ed ó  ap ro b ad o  el art. 1.°, s ié n d o 
lo igualm en te  sin  d eb ate  a lg u n o  el 2 . \  3 .°, 4 .° 5 .° y 6 ° 

l eído el 7 .° , e stab a  co n ceb ido  en los té rm in o s s i— 
gu ié ; l ío s : *

«La co n stitu c ió n  de las soc ied ad es esp ec ia les m in eras 
se '.o rificará  siem p re  por m edio de e s c r itu r a  p ú b lic a ,  en 
la q u e ,  ad em as de co p ia rse  in tegro  el titu lo  de p rop iedad  
de ias m in as o el perm iso  p ara  la in v e stig ac ió n  , se in 
se r ta rá n  ios n o m b re s , ap e llid o s y  vec in d ad  de los o to r
g a n te s , y se d e te rm in arán  ex p líc itam en te  el d om icilio  so- 
c iu l, el n u m ero  y d iv isió n  de las a c c io n e s , la d u rac ió n  
de los c a rg o s d ire ctiv o s y a d m in is t r a t iv o s , las g a ra n t ía s  
(pie deban  p re star  los m a n d a ta r io s , los d erech os y o b li
gac io n e s de los so c io s , la necesidad de (pío se  ce lebro  ju n 
ta gen era i u n a vez por lo m én os en cada  añ o  para  leer 
una m em oria  h isto ria l de su  a d m in istrac ió n  , y  p re sen tar  
el in v e n tario  de efectos y el b a lan ce  de ca u d a le s  ; y  ú l
tim am en te, co n stará  en ia e sc r itu ra  la m an era  de es
tab lecer un íondo p ro p o rc io n a l de re serv a  desde qu e  em 
piecen  á ob ten erse  ben efic io s.»

E l Sr. I N F A N T E : C reo q u e  se r ía  co n v en ien te  fijar  
cu a l ha de se r  el fondo de re se rv a  de q u e  h ab ía  este  a r 
tícu lo , d eterm in an do , p o r e jem plo , q u e  ese  fondo se irá 
fo rm an d o  con  el 4 por 100 de la s g a n a n c ia s  q u e  v a y a n  
ob ten ien d o  los socios.

El S r . O U V A N : L a s  so c ied ad es q u e  ex isten  h oy  no 
son creac ió n  de ia ley, sin o  q u e  son  efecto  ex p on tán eo  
del su e lo , de las c irc u n s ta n c ia s  de la m in er ía  p r iv a tiv a s  
de n u estro  p a ís , h ijas tam bién  de n u e s tra s  co stu m b res. 
E sta s  so c ie d ad e s .van á re u n ir  ah ora  m ay o re s fo rm alid a
des y g a ra n tía s  en íav o r  d é lo s  in te re se s  de los consocio s. 
Doria el S r . 1 u fante qu e  se fije c u á l ha de ser el fondo 
de re se rv a  de q u e  h ab la  e ste  a r tícu lo . Si se  tra ta ra  de 
soc ied ad es de créd ito , c u y a s  acc io n es se co tizan  011 la 
B o lsa , y respecto  de la s cu a le s  el p ú b lic o  p u ed e  e q u iv o 
carse , e s ta r ía  b ien  e x ig ir  la  d esig n ac ió n  del fondo de 
re se rv a  p a ra  hacer (rente á las v ic is itu d e s  q u e  pu ed an  
o c u r r ir ;  pero resp ecto  a so c ied ad es m in e r a s , q u e  u n as 
tienen p o i/o b je to  r e b u sc a r  m in era le s  y  o tra s  e x p lo ta r
lo s, e s su fic ien te  q u e  en  la ley  se  co n sign e  la co n ve
n ien cia  d e q u e  ten gan  u n  fondo de r e s e r v a ,  p ara  qu e  
e lla s lo form en . B asta  e stab le cer  e l p r in c ip io , sin  q u e  
p u ed a d e te rm in arse  la im p o rtan c ia  del fondo. To do s los 
acc io n ista s  tien en  u n a  in te rv e n ció n  d ire cta  en las ope
rac io n e s de la  soc ied ad  , y  e llo s d e te rm in arán  c u á l h aya 
de se r  ese fondo, qu e  se gu ram e n te  si n oso tro s lo f ijá ra 
m os, á la vez qu e  p o d r ía  se r  in sign ifican te  p ara  a lg u n a s  
so c ie d a d e s , p o d ría  se r  ex ce siv o  p a ra  o tra s . L a com isión  
sien te , por lo q u e  ha m an ifestado , no po d er  acced er  á 
la in d icac ió n  del S r . In fante.

E l S r . IN F A N T E  : Al v e rm e  in s is tir  en  e sta s  c u e s t io 
nes se creerá  q u e  tengo m u ch as acc io n es de m in as, 
sien do  a s i q u e  110 tengo n in g u n a . Solo  la afición  y el 
d eseo  de m e jo ra r  la ley  m e m u ev e  á tom ar parte  en 
esta s  d iscu sio n e s. A p esar  de lo d ich o  p o r el S r . O livan , 
tan  com petente en  e s ta s  m a te r ia s , creo  q u e  p o d r ía  es
tab lecerse  en este  a r tícu lo  (pie habrá) u n  fondo de re se r
v a , por e je m p lo , del 1 0 , del 8 ó del tanto p o r 100, y  q u e  
cu an d o  p r in c ip ia ra n  á ob ten e rse  g a n a n c ia s  se  fu e ra  
d esco n tan do  de e lla s  el 1 p o r  100 h asta  co m p le tar  el 
londo q u e  se  determ in e . N o h ac ié n d o se  a s í ,  la s g a n a n 
c ia s  se  in v e rtirá n  en  d iv id en d o s a c t iv o s , sin  cu id a r se  
d el fondo de re se rv a .

El S r . o l i v a n : En in d u str ia  tengo los m ism os p r in 
cip io s q u e  S. S .;  toda la lib e rta d  p o sib le , con  la s  r e s 
tr icc io n es ab so lu tam en te  in d isp e n sa b le s . De d e te rm in ar
el fondo de reserva, q q w  quiere el Sr, luíame, apare

ce ríam o s p ed agogos de lo s m in e ro s, h a sta  el p u n to  de in- 
d ica r le s  q u e  fondo de re se rv a  h a b ía n  de tener. E n  c u a n 
to a q u e  esto s fondos fu eran  fo rm án d o se  con el tanto 
por c ien to  de la s  g a n a n c ia s , fácilm en te  se  co m p ren d e  
q u e  la so c ied ad  q u e  está  y a  en  g a n a n c ia s  no n ecesita  
íondo de re se rv a  p a ra  n ad a. So lo  por ex ceso  de p re c a u 
c ión  lo p rev ien e  la ley : y  s i  la  soc iedad  n o  está  en  g a
n a n c ia s ,  ¿ d e  dónde sa c a  e se  fo n d o ?  L a  co m isió n  , p u es 
so stien e s u  a r t íc u lo  se g ú n  está .

S in  m ás d isc u s ió n  q u ed ó  ap ro b ad o  el art. 7 .9, y  s in  
n in g u n a  el 8 .° y  el 9 .° ’

L e ído  el 40 , e s tab a  red actad o  en  e s to s  té rm in o s :
« G uan do d e sp u é s de la in v e stig ac ió n  h u b ie re  la so 

ciedad  esp ecia l m in era  o b ten id o  eí R e a l títu lo  de p ro 
p iedad  de m in a s , p o d rá  co n v e rtirse  de in v e stig ad o ra  en 
e x p lo ta d o ra , co n  a p ro b a c ió n  del G o b iern o .»

El S r  I N F A N T E : ¿C re e  ia co m isió n  de a b so lu ta  ne
ce sid ad  este a r t íc u lo ?

E l S r . o i i lV A N : E s  de fo rm a lid a d , y  por c o n s ig u ie n 
te de legalidad . Hay so c ie d ad e s co n stitu id a s  p ara  in v e s
tig a r  y  o tra s  p a ra  e x p lo ta r , y p u d ien d o  v e n ir  la  so c ie 
dad de in v e stig ac ió n  á (co n v ertirse  en  u n a  de e x p lo ta 
c ión  , bu en o  e s q u e  en  la ley esté p rev isto  este  caso.

 ̂ E l S r . A L V A R E Z : C reo  q u e  ap ro b ad o s lo s a r t íc u lo s
4. y  5.° , en  dón de se  estab lece  la d ife ren cia  en tre  so c ie 
d ad e s p a ra  in v e stigac ió n  y so c ied ad es p a ra  ex p lo tac ió n , 
y estab lec id o  tam b ién  en  e llo s q u e  para  la s de  in vesti
g ac ió n  se n ecesita el p e rm iso  del G o b ern ad o r y  p a ra  
las de ex p lo tac ió n  el títu lo  de p ro p ied ad  exped id o  por el 
G o b iern o , en tien do q u e  es in n e cesario  el art. 1 0 , el 
c u a l ,  en  m i ju ic io , no h ace  m ás q u e  au m e n tar  la  le tra  
de la  ley  s in  a ñ a d ir  u n a  idea n u eva. S i e sto  es a s í , el 
a r tic u lo  debe su p r im ir se .

E l S r . O L IV A N  : La ley  q u iere  q u e  n in g u n a  so c ie 
d ad  m in era  pu ed a ío rm a rse  p a ra  ex p lo tación  de m in e
ra le s  s in  ob ten er a n te s  el títu lo  de p ro p ied ad . E sto  e s  
io  q u e  d ice el art. 4.° E n  el 5.0 se  d isp o n e  q u e  p u ed en  
01 m arse  so c ied ad es m in e ra s  de u n  orden  m é n o s sé r io , 

qu e so n  las de in v e st ig a c ió n , la s  cu a le s  n ecesitan  co rto s  
d esem bo lso s p a ra  h acer su s  e n sa y o s á la v e n tu ra , y  so 
ciedades q u e  p ara  ío rm arse  n ecesitan  el p e rm iso  de la 
A u to rid ad . P u es b ie n : a h o ra  d ice el art. 40 q u e  cu an d o  
la soc iedad  in v e stig ad o ra  h ay a  ob ten id o  el títu lo  de p r o -  
p iedad  ]>odr ¡ co n v e rtirse  en e x p lo tad o ra  co n  a p ro b a 
ción  d e l G obiern o. E ste  a r tíc u lo  q u ie re  p re v e r  el caso  
de a lg ú n  e r g a n o  h ijo  del cam b io  de n om b re de in v e stí— 
g a d o ia  en  ex p lo tad o ra . S e rá  u n a n im ied ad  (tal v e z , pero  
110 p u d ien d o  n e g a r se  su  u tilid ad  debe co n se rv arse .

El Sr. A L V A R E Z : S in  d u d a  p o r  la o sc u r id a d  de m i 
e x p re s ió n  110 he sid o  co m p re n d id o . Lo q u e  he q u e r id o  
d ec ir  es q u e ,  h allan d o  iden tidad  en tre  lo q u e  e stab le ce  
el a r t. 10 y lo ap ro b ad o  en lo s a r t íc u lo s  4 .° y  5 . ° ,  c o n si
dero  el q u e  n o s o c u p a  com o u n a  r e d u n d a n c ia , y p id o  la 
su p re s ió n  de e l ,  p u esto  q u e  la so c ied ad  in v e stig ad o ra  no  
p u ede co n v ertirse  en  ex p lo tad o ra  s in  o b ten e r an te s el tí- 
íulo> de prop ied ad  ex p ed id o  p o r  el G obiern o.

E l S r . O L I V A N ’• P rec isam en te  e s lógico lo q u e  a c a -  
n a de d e c ir  el S r . A lv aroz , y com o eso m ism o  d ice  el a r 
ticu lo  1O , no debe h ab e r  in con ven ien te  en  a p ro b a r lo , y 
asi lo e sp e ra  la co m isión .

S in  m á s  d eb ate  se ap ro b ó  el art. 10.
Leido el 11, dec ía  a s í :
«T oda so c ied ad  e sp e c ia l m in e ra  ten d rá  su  reg lam en to  

im preso  don de se co n ten gan  la s  e stip u lac io n es de la e s -  
c n fu ia  de co n stitu c ió n  y  la s  d isp o sic io n e s c o n c e rn ie n 
tes a s u  ad m in istrac ió n  y  b u e n  ré g im e n . L o s c a rg o s de 
la a d m in istra c ió n  se rá n  e le c tiv o s , con re sp o n sa b ilid a d  de 
su g e st ió n  a la ju n ta  'gen eral de ac c io n ista s  , s in  p e r ju i
cio de lo q u e  en su  ca so  p u d ie re  h ab e r  lu g a r  en el ó r
den c iv il ó p en al.»

• 1 ‘ j^ a r íIll0á#d e Z O R H O Z A : Y o creo  q u e  debe d e -
reglamento im preso  ó m a n u sc rito , p o rq u e  en  un a 

soc iedad  co m p u esta  de d o s o fres so c io s no h a y  n ecesid ad  
de ha(X>r g a sto s  pat‘a la im p re s ió n  del reg lam en to .

El br. L ü X A N : Toda so c ied ad  co m p u esta  de m u ch os 
o pocos in d iv id u o s n ecesita  u n  reg lam e n to  p ara  g o b er
n a rse , pero  m u y  e sp ec ia lm en te  la s  so c ied ad es m in eras, 
tas caíales en lo g en era l se  co m po n en  de h o m bres de pe
q u e ñ a  fo rtu n a , y  p o r su  m ism a ín dole son  a lgo  n u m e ro 
sa s ,  n ecesitan d o  por lo tanto  o rgan izarse  con  c ie r ta s  re 
g la s  , y  ele aq u í la n ecesidad  deí reg lam en to . P or lo de
m as s i  h ay  soc ied ad es q u e  en  u n  p r in c ip io  se co m p o
nen ele m u y  p ocas p e r so n a s  , com o e stán  fa c u lta d a s  p ara  
em itir  a c c io n e s , pueden  lleg ar  á co m p o n erse  de m u ch o s 
in d iv id u o s , y p o r lo m ism o la co m is ió n  so stien e  este  a r 
t ic u lo , p o rq u e  lo cree b e n efic io so  p a ra  la  in d u str ia .

b in  m a s  d iscu sió n  q u ed o  ap ro b ad o  el a r t. 4 4 , s ié n 
dolo tam b ién  s in  deb ate  a lg u n o  e l 42 y  el 4 3

Leido  el 14 , d ec ia  a s í :
«P ara  au m en tar  el n ú m ero  de a cc io n e s de u n a  so 

c ie d ad  e sp e c ia l m in e ra  se re q u ie re  el co n sen tim ien to  
esp lic ito  de todos los so c io s , co n sig n ad o  en  e sc r itu ra  p ú 
n ic a , \  la au to r izac ió n  del G obern ador. E n  ta le s c a so s  

se  lia ra  u n a  re fu n d ic ió n  gen eral de a c c io n e s , p a r a  q u e  
en cad a  lam in a ap a re z ca  el n ú m ero  de acc io n es de qu e 
en  ad e lan te  H ub iera de c o n sta r  ha so c ied ad .»

El S r . S A N T A  C R U Z : N o so y  m in e ro , com o d ijo  el 
b r. lu ía n te ,  m  ten go co n ocim ien to  en  ese  r a m o ; pero  
y eo en e ste  a r tícu lo  u n a  co sa  q u e  creo in con ven ien te , 
m  el se  d ice q u e  p ara  au m en tar  el n ú m ero  de acc ion es 

de u n a  soc ied ad  se  req u iere  e l co n sen tim ien to  e sp líc ito  
de codos los soc io s. E sto  o fre ce , en  m i ju ic io ,  g r a v í s i
m os in con ven ien tes. L a  m ism a ley  en  o tro s a r tíc u lo s  e n 
com ien da a la m ay o ría  de los so c io s el n o m b ram ien to  de 
la s ju n ta s  d ir e c t iv a s , de los g e s to re s , de todos lo s fu n 
c io n a rio s  de la s  soc iedades. ¿P o r  q u é ,  p u e s ,  se  ha de 
e x ig ir  a q u í el co n sen tim ien to  esp líc ito  de todos p ara  el 
au m en to  de ac c io n e s?  Un so lo  in d iv id u o  q u e  esté in te 
re sad o  en m atar  la so c ied ad , s i la v id a  de e lla  pen de del 
au m en to  de a c c io n e s , co n se g u irá  e l ob jeto  q u e  se  p ro 
p o n ga  opon ien do  s u  veto. D e se o , por lo tan to , o ir en 
q u e  se  tu n d a la co m isió n  p a ra  e stab lecer la d isp o sic ió n  
a q u e  m e refiero .

~ . a L S i ‘ Mi o p in ió n  e s  ig u a l á la del se -
¡101 S a n ta  C ru z : p ero , s in  e m b a rg o , dos co n sid e rac io n e s 
ju s t if ic a n  la d isp o sic ió n  de qu e  se  trata. La p rim era  
co n siste  en  c ie rta  ap ren sió n  ex isten te  en la s  soc ied ad es 
m in e r a s , ro la th  a á qu e el cap ita l pu ed a au m e n tarse  en 
m om en tos d a d o s , y en ín teres de u n a  o m á s  p e r so n a s . 
L a  se gu n d a  e s  de le g a lid ad : toda so c ied ad  co n stitu id a  
con cap ita l d e term in ad o  n e c e s it a ,  p a ra  a u m e n tar  este, 
ig u a le s  co n d ic io n es q u e  p ara  su  c o n stitu c ió n , se gú n  la 
e \  del an o  48, p u es d esde q u e  se  v e rifica  ese au m en to  

se co n sid e ra  com o u n a n u e v a  sociedad . T ale s son  la s  
c o n sid e ra c io n e s q u e  h an  p rev a lec id o  en la co m isión , de 
ac u e rd o  con el a r tíc u lo  del p royecto  del G o b iern o / 110 
p orqu e a lg u n o  de s u s  in d iv id u o s no h ay a  cre íd o  qu e  se 
d eb ía  fijar  1a m ayo ría  a b so lu ta , s in o  p o iq u e  lia debido 
o b ra r  de la m an era  q u e  lo hecho, á fin de no se p a ra r se  
del cam in o trazad o  por o tra  ley.

E l Si*. S A N T A  G R V Z : Me lison jeo  con qu e u n a  p e r -  
son a tan  en ten d id a  com o el Sr . O livan liav a  p artic ip ad o  
de 1111 o p im o n * p ero  no he q u ed ad o  satisfech o  con su s  
e x p licac io n es.

S igo  c r in a n d o  qu e  no debe el a r tíc u lo  q u e d a r  re d a c 
tado de m an era  q u e  u n a  m in o ría  in sig n ifican te  deten ga 
los a cu e rd o s de la m ay o ría  , p u d ie n d o , com o p u ed e  su 
ce d er  qu e  p o r u n a  oposic ión  in ju stif ic a d a  y  tem eraria  
im pida un solo soc io  la co n stitu c ió n  de u n a so c ied ad  de 
cu y o  d esarro llo  depen da el b ien  del p aís.

El S r . M in istro  de F O M E N T O : Creo q u e  p o d r ía  a r re -  
g L u so  to d o } d ic ién d o se  en  el a r t íc u lo : «P ara  a u m e n tar  
el n u m ero  de acc io n es de u n a  so c ied ad  e sp ec ia l m in era  
se  e s ta rá  á lo p actado  en  la e scr itu ra  so c ia l; y  110 h a— 
m en d o se  pactad o  n a d a , se  n ecesitará  el co n sen tim ien to  
de lo s soc io s q u e  rep resen ten  la s  tres c u a r ta s  p arte s  del 
cap ita l so c ia l.»

E l S r . C A N T E R O  : Me opon go  á la red acc ió n  p ro 
p u e sta  ñor el Sr. M in istro  de F o m en to , p o rq u e  s i se  p e r 
m ite á lo s so c io s au m e n tar  el c a p ita l, e s ta rá  eso  en co n 
trad icc ió n  con el a rtícu lo . E n  e fe c to : u n a  vez q u e  los 
so c io s p u ed an  ó no a u m e n ta r  el c a p ita l, q u e d a rá  ab ie rta  
u n a ca lle ju e la  p a ra  poder d e c ir se : «H oy  pon em os un 
cap ita l de 100.000 r s . , > m añ an a  uno de 2 0 0 .0 0 0 » , lo 
eual^ no p u ed e  p erm itir  la ley.

E l S r . M in istro de FOXSSENTO • Ignoro q u e  h ay a  m o
tivo p ara  co artar  la v o lu n tad  de los o to rg an te s  al fo rm ar 
la e sc r itu ra  so c ia l. S i e llo s se  co n v ien en  en q u e  sea n e
cesario  el co n sen tim ien to  de todos los so c io s p a ra  a u 
m en tar una so la  acc ió n  , ¿ p o r  q u é  no se  h a  de re sp e ta r  
la re so lu c ió n  q u e  adopten  ? S i acu e rd an  q u e  b a s te  la m a 
yoría  a b s o lu ta , ó b ie n  la s  tres c u a r ta s  p a r te s ,  ó qu e  se 
n ecesiten  las c u a tro  q u in ta s ,  ¿ p o r  q u é  o p o n e rn o s á su  
v o lu n ta d ?  A hora b ie n : no se pacta  n a d a ; en  ese  caso  
co n v en go  en que se  d ig a :  las tres cu artas partes de los 
socios.

E l S r . C A N T E R O : S ien to  in s is t ir  ; pero  si la  idea del 
S r . M in istro  es q u e  en la e sc r itu ra  so c ia l se puede y a  e s 
tab lecer q u e  el cap ital se  h ay a  de a u m e n ta r  ó no, com o 
ten gan  p o r  co n ven ien te  los so c io s , ¿ por q u é  se  ha p re
sen tad o  un a r tíc u lo  en el cu a l se p ro h íb e  eso  m ism o ?

El S r . M arques de ig O L I N S :  L a  co m isión  tiene esp e
ra n z a s  de poder co n c ilia r  todas la s o p in io n e s ; p ero  no 
pu d ien d o  h acerlo  de re p e n te , re t ir a  el a r tíc u lo  p a ra  
red actar lo  de nuevo.

E l S r . P R E S I D E N T E  : Q ueda retirado .
A cto co n tin u o  fueron  ap ro b ad o s s in  d ise n sió n  lo s a r 

tícu lo s 15 al 23, am b o s in c lu siv e .
Leido el 24, d ec ia  a s í :
« L a s  soc ied ad es m in e ra s  q p e  en  Ja ac tu a lid a d  e x is ta n  

y  ten gan  y a  el títu lo  de pro p ied ad  de s u s  p erten en c ias , 
a d o p ta rá n  en  el té rm in o  de se is  m eses Ja fo rm a de co lec
t iv a s ,  c o m a n d ita r ia s , an ó n im as ó e sp e c ia le s  m in e r a s ,c o n  
arreg lo  á esta  y  á  la s  de m as ley es v ig en te s.»

»L a s  q u e  no tu v ie re n  a ú n  e l\ t ítu lo  de p ro p ied ad  de 
s u s  p erten en c ia s  p o d rán  d isp o n e r, a d e m as del p lazo  a n 
tedicho, de todo el tiem po q u e  tr a sc u r ra  h a sta  u n  m es 
d e sp u é s de la  u h ^ n g io n  del títu lo*



»Como única excepción álo  aquí dispuesto, conser
varán las sociedades mineras , actualmente existentes, el 
número y clases de acciones con que se hallaren consti
tuidas respecto á contratos celebrados y compromisos 
contraidos.»

El Sr. IN F A N T E : El párrafo tercero de este artículo 
es una excepción de los dos anteriores; y á mí se me 
ocurre una duda: esa conservación de las actuales so
ciedades mineras ¿es voluntaria ó preceptiva?

El Sr. FE R N A N D E Z  B A E Z A : Es preceptiva, y lo 
es por una razón sencillísima que desde luego compren
derá el Sr. Infante. Cierto número de acciones determi
nadas tienen un valor determinado, y con ese valor 
están dadas en prenda. Si se varía puede perjudicarse 
un tercero, y ninguna ley debe contribuir á engañar ni 
perjudicar á nádie.

Sin más discusión se aprobó el art. 24.
Leido el 25, fue aprobado también sin debate al

guno.
Leido el art. 14, nuevamente redactado por la comi

sión, de acuerdo con el Gobierno, estaba concebido en 
los términos siguientes:

«Para aumentar el número de acciones de una socie
dad especial minera se requiere el consentimiento de 
las tres cuartas partes de los accionistas, á ménos que 
en la escritura social se hubieren establecido mayores re
quisitos y precauciones. En tales casos se hará úna re
fundición, general de acciones, para que en cada lámina 
aparezca el número de acciones de que en adelante hu
biere de constar la sociedad.»

El Sr. SA N T A  C R U Z : Una observación. El artículo 
se refiere á lo que en la escritura social se haya pactado* 
y como quiera que en el art, 7.° se establece * que en la 
escritura social ha de constar el número fijo de accio
nes , pudiera creerse que esto impide luego su amplia
ción.

El Sr. FE R N A N D E Z  B A E Z A : En la escritura social 
se establecerán el número y la división de las acciones 
de una sociedad; pero desde el momento en que se di<>a 
que ese número puede aumentarse con tales ó cuales re
quisitos, ese aumento es permitido. El artículo consigna 
la posibilidad de que las acciones se aumenten , porque 
asi puede convenir al bien y á los intereses sociales.

El Sr. A L V A R EZ : Yo no estaba conforme con la 
primitiva redacción del artículo, y sin embargo, me 
opongo á la nueva. Creia yo, y creo todavía, que'des
pués de haberse constituido una sociedad , no puede in
troducirse variación alguna en ella sin consentimiento 
de todos los socios. Pues b ie n : cuando se trata de hacer 
un aumento de acciones en una sociedad, ¿no es lo mis
mo que verificar la extinción del primitivo contrato so
cial? ¿No es lo mismo que formar una sociedad nueva? 
Pues si la sociedad, por ejemplo, consta de 100 indivi
duos , no pued'e hacerse eso por la voluntad de 9 9 , bas
tando para extorbarlo que uno solo se oponga.

Con estas ideas, parece que debia yo aceptar el ar
tículo primitivo; y en efecto, lo acepto en su fondo 
pero con una adición. Estoy conforme con que, contra 
la volundad de un solo socio, no pueda aumentarse el 
numero de acciones de una sociedad; mas para aplicar 
un correctivo á la temeraria resistencia de la minoría 
quisiera yo que se diese á la mayoría el derecho de acu
dir al Gobierno administrativa ó gubernativamente, y 
en su caso de una manera contenciosa. Por lo demas, 
convengo en el principio. Toda sociedad es un contrato 
de confianza, y para introducir en ella alteraciones es 
necesaria esa voluntad unánime.

El Sr. FE R N A N D E Z  B A E Z A : Yo también me hallo 
completamente de acuerdo con los principios expuestos 
por el Sr. Alvarez. Un contrato no puede desatarse sin 
la intervención y el consentimiento de las mismas per
sonas que contribuyeron á su formación; pero la comi
sión no se ha mezclado en esto lo más m ínim o, ni en el 
artículo que se discute [se falta á ningún principio ni se 
ataca á ningún derecho.

La cuestión podrá versar sobre la utilidad ó el incon
veniente de que se requiera cierto número de votos para 
aumentar el número de acciones, y nosotros hemos crei- 
d® que basta que se reúnan los dos tercios como tipo 
mínimo. Por lo demas, repifo que ningún derecho sufre 
perjuicios con esta ley, la cual se hace para lo futuro y 
para resolver las cuestiones que en adelante puedan 
ocurrir relativamente á este punto.

Sin más dabate quedó aprobado el art. 14 tal como 
la comisión lo había redactado de nuevo.

Acto continuo se leyó la minuta del proyecto , y re
sultó conforme con lo acordado.

El Sr. P R E S ID E N T E : No habiendo suficiente nú
mero de Sres. Senadores para votar definitivamente el 
proyecto, se procederá é ello mañana, así como á la 
discusión de los demas asuntos pendientes.

Se levanta la sesión pública, quedando el Senado en 
sesión secreta para asuntos de gobierno interior. Los se
ñores de las tribunas se servirán retirarse.

Eran las cuatro y media.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MARTINEZ DE LA ROSA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 26 de Enero 
de 1859.

Se abrió á las dos y m edia, y leida el acta de la an
terior, quedó aprobada.

Se anunció que los Sres. Cascajares y Escobar no po
dían asistir á las sesiones por hallarse enfermos.

Pasaron á las secciones un suplicatorio del Juez de 
primera instancia de Barbastro y otro del de Ponteve
dra, pidiendo testimonio de varios documentos de actas 
existentes en el archivo del Congreso.

Pasaron á la comisión varios documentos relativos 
al acta del Ferrol, remitidos por el Sr. Calvo Asensio.

El Sr. SU A R E Z  IN G L A N : La comisión retira el dic- 
támen sobre el acta de Selava para examinarla de nuevo.

ORDEN DEL DIA.

Actas.

Se leyó el dictámen proponiendo la nulidad de las 
actas de Caldas de Reyes, y una enmienda del Sr. Ran
ees , pidiendo que se añadiese al dictámen que se pase 
un tanto de culpa al Gobierno para los efectos del ar
tículo 31 del reglamento.

El Sr. SU A R E Z  IN G LA N : La comisión admite la 
enmienda, con la salvedad de que esta admisión no ha 
de servir de modo alguno de obstáculo á la libre acción 
de los Tribunales de justicia.

Consultado el Congreso, se aprobó el dictámen con 
la enmienda.

Sin discusión se aprobaron las actas de Sanlúcar de 
Barrameda y Santander, quedando admitidos los seño
res D. Pedi o Manjon y D. Joaquín Cárrias.

Actas de Tijola.

Se leyó el dictámen proponiendo la aprobación de es
ta acta y admisión del Sr. D. Juan del Arenal.

El Sr. H E R R E R A : Me levanto con sentimiento á im
pugnar este dictám en, pues se trata de una cuestión 
que se roza con el Ínteres de una persona de la mayo
ría. Hablo, pues, por primera vez en este sitio en con
diciones desfavorables, é invoco por lo mismo la bene
volencia del Congreso.

Nuevo, no solo en este sitio, sino en el campo polí
tico , no comprendo cómo puede darse color político á 
las cuestiones de actas. Si entendiese que por impugnar 
este dictámen se creia que hacia la oposición al Gobier
no , yo me sentaría. Soy de los que apoyan leal y since
ramente al Gobierno; no he venido deteste ni del otro 
partido ; soy de los cándidos que creen tan posible co
mo es necesario el restablecimiento de la verdad del sis
tema representativo que se ha propuesto el Gobierno.

Señores, yo he sido apoyado en mi distrito por el Go
bierno ; pero en Tijola el apoyo que ha tenido de sus 
amigos el candidato que aparece electo ha sido tan ar
b itrario , violento y extraordinario, que si estos fuesen 
medios legales de obtener una elección prefiero la in
vención aristocrática del saco y el tablado.

Haré por su orden la exposición de los hechos más 
culminantes. Comienza este proceso electoral por la sepa
ración cte los Alcaldes de Oria y Olula del Rio: ¿y qué 
motivos hubo para ello? Hacia mucho tiempo que se ha
bía pedido al Gobierno autorización para procesar al Al
calde de O ria, pero habia sido negada en Julio. Se acer
can las elecciones, y era preciso remover este asunto. 
Aparece un testimonio del Juez de Purchena relativo á 
él, y el Gobernador, motu proprio, separa al Alcalde.

En cuanto al de Olula , la acción partió del Goberna
dor, que le mandó encausar por exacción de multas en 
metálico. Hubo que hacer preceder esta separación de 
muchos trámites; y sin embargo, estos trámites no em
bebieron más que seis dias. Se me d irá : «Sobre cada una 
de esas separaciones pende un expediente.» A esto con
testaré con las palabras de un elocuente orador: «La 
opinión se reirá de ese expediente.» Y la prueba, seño
res, de que la separación tuvo por origen la lucha elec
toral , es que el Gobernador nombró otros Alcaldes in
fringiendo la ley. El segundo hecho se refiere á la divi
sión del distrito en secciones. En Tijola se conocieron 
siempre tres secciones: Tijola, Serón y Oria. De estas 
dos últimas se ha hecho la sección de Olula, y la divi
sión se publicó solo tres dias ántes de la elección. Es de 
advertir que Olula no tiene más que 10 electores; y que 
no solo no es el punto más céntrico, ni el más cómodo 
sino que en él todo era nuevo: el local, el pueblo, lá

urna y los Alcaldes. La ley electoral, que no es nueva, 
hubiera podido destruir la armonía del conjunto; así ya 
vera el Congreso cómo la ley no estuvo presente á la 
elección.

^ c?lde de Olula no presidió la elección y dejó la 
pi esidencia al Teniente , hombre rústico y atrevido, y 

pendiente^suvo. rodeado de tres asesores, per
sonas extrañas al distrito , con lo cual se conseguía sacar 

* s£s as ên ôs a tres secretarios escrutadores. Sobre 
este hecho se protestó, pero la protesta no fué admitida: 
método sencillo de traer aquí actas limpias.

Tal era el personal ; pero en el material faltaba una 
urna de media vara de alto y  una tercia de ancho, y 
una viga para colocarla á gran distancia de la mesa. En 
la urna nadie vena lo que hubiese más que el Presiden- 
te y la viga impediría acercarse á la mesa. Para evitar
i3! ! 00 maCl0IleiS los contrarios se acudió al medio de 
nacei que en el local no hubiera sino amigos del Sr. Are
nal. Asi a las siete y  media se abrieron las puertas; los 
amigos del Sr. Arenal, electores y no electores, lo inva
dieron todo; y por si algún elector contrario se escapa
ba , estaba allí un presbítero con los brazos abiertos 
apoyada cada mano en las paredes de la escalera. A las 
ocho, cuando los candidatos de oposición hallaron de 
esta suerte ocupado el local, se acercaron al Teniente 
A t l u  que lo hiciese despejar. El Teniente
Alcalde dudo, consulto con el cabo de la Guardia civil, 
y este dijo que no se atrevía á intervenir 
i . looa l , P°r consiguiente, continuó’ obstruido para 
los candidatos de oposición. Un Juez de paz tuvo en- 
onces que sacar su bastón, y  á favor de él pudo pene

trar con cuatro o seis electores de oposición , que lleva
ban documentos acreditando su edad. El Teniente Al
calde, a pesar de esos documentos, se decidió por los 
que no los tem an, y  con ellos constituyó la mesa inte
rina. Asi comenzó la elección: el Juez de paz se asomaba 
al balcón llamaíldo á los electores de oposición; pero 
estos no podían subir por estar obstruida la escalera: re
clamo ante el Presidente de la mesa, pero este nada re
solvió; y los electores, haciendo constar que á las once y 
media estaba obstruido el colegio, se retiraron. Enton
ces fue cuando el local se desocupó. Como á la una 
menos cuarto, ya constituida la mesa definitiva, volvie
ron los electores con su protesta; pero no pudieron 
presentarla hasta que determinaron arrojarla por cima 
de la muralla de gente que les impedia el paso.

Estos hechos, sucedidos desde las siete de la mañana 
hasta la constitución de la mesa definitiva, constan por 
testimonio de Escribano. El candidato vencido intentó 
hacerlos constar también en una información judicial* 
pero el Juzgado de Purchena no la admitió, bajo pre
texto de que, afectando los hechos de que se trataba á la 
validez de la elección, no podia hacerse sin previo acuer
do del Congreso. La conclusión de esto, señores, es que 
ficar ̂ a d f  a^°S ^  °Pos*c*on Jamas tienen medio de justi-

Así pasaron las cosas en la sección de Olula del Rio
TTqUA\ SÛ dl? 10 .que decia el Sr* 01°zaga en otra ocasión.’ 
un Alcalde de cierto color produjo una mesa, y esta un 
Diputado del mismo color. Todo fué allí del color del se
ñor Arenal.

En la sección de Tijola la mesa estuvo intervenida- 
pero llega el dia del escrutinio general, y se admite allí 
a un cierto Abogado extraño al distrito y amigo del se
ñor Arenal. Se combatió la validez del acta de Olula 
donde no se habia admitido protesta alguna. Presentóse 
también la protesta de los 79 electores de Olula, y dos 
Secretarios escrutadores la hicieron su y a , pero no les 
tue admitida, bajo un peregrino pretexto; bajo el pre
texto de que los hechos á que se referia no tenían nada 
que ver con el acta.

Los hechos que cito constan por testimonio de Escri
bano. ¿Se dirá que estos cuatro Escribanos que dan fe 
de los hechos son amigos del Sr. Villanova? De todos 
modos ellos dan testimonio de lo que ha pasado á su vis
ta. pos Alcaldes han sido separados ; se ha alterado la 
división del distrito sin anunciarse la variación en la for
ma que la ley exige; todos los Alcaldes fueron llamados 
a la capital ; el de Olula abdicó contra la ley la presiden
cia en el Teniente; este se rodeó de tres asesores y se 
proveyó de una urna sospechosa; se puso impedimento 
a la entrada de los electores de oposición; no se admitió 
protesta alguna; no se ha admitido tampoco la informa
ción de hechos, solicitada ante el Juez de Purchena por 
el candidato vencido. 1

Ahora bien: ¿con qué criterio se quiere juzgar esta 
acta f Con el criterio legal, con la ley electoral en la 
mano no puede resolverse más que su anulación. Así y 
no de otro modo, concibo la verdad del Gobierno repre
sentativo. ^

¿Queréis que estas cuestiones se resuelvan por el cri
terio político, por ínteres de la mayoría? Entonces se
ñores, esta Cámara se completará al impulso del Ínte
res de la mayoría: esta mayoría se habrá formado al 
impulso del Ínteres de la situación; esta situación al 
impulso del Ínteres del Gobierno; este G ob ierno ./... 
¿Dónde vamos á parar, señores?

El Sr. A R E N A L : El Sr. Herrera ha formado un mons
truo de estas actas; pero ese monstruo no existe más 
que en su imaginación. A dos clases de hechos se redu
ce la impugnación que se hace á las actas de Tijola: unos, 
anteriores á la elección; otros, contemporáneos á ella.

Ante todo, diré que yo he sabido ahora que he sido 
candidato ministerial. El Gobierno en esta elección ha 
estado neutral, y siempre que así sea no será D. Genaro 
Villanova el Diputado de Tijola.

Entre los hechos anteriores á la elección se habla de 
la separación de Alcaldes. El de Olula fué procesado 
por exacción de multas ilegales, y la autorización para 
ello se dió el 28 de Agosto ántes de la disolución del ú l-  
mo Congreso. El Alcalde de Oria hacia un  año ó más 
que tenia formado un proceso, y las últimas delaciones 
contra ese Alcalde estaban hechas por individuos del 
mismo Ayuntamiento.

La designación de secciones se hizo por una circular 
impresa en 24 de Agosto, y todos los candidatos inun
daron el distrito de esas circulares. Así es que ni un 
solo elector ha habido que haya dicho: «Yo no he sa
bido á dónde habia de ir á votar.»

Vamos á los hechos referentes á la elección. Se ase
gura que mis amigos se apoderaron del colegio electo
ral y  no permitieron la entrada á los electores contra
rios. ¿ Pero qué dice el Escribano que da testimonio de 
los hechos? Dice que subió el Juez de paz y con él ocho 
electores. En otro párrafo dice que subieron 8 ó 10 ; en 
otro añade que subieron á presentar una protesta. Y lo 
más singular es, que se dice que tomaron parte en la 
votación de la mesa provisional: ¿y cómo habían de to
mar parte en la votación si nó estaban presentes ?

Se han dado aquí las dimensiones de la u rn a : yo no 
la vi; pero no creo que eso arguya nulidad. En cuanto 
a los asesores de que se habla, la ley autoriza al Presi
dente para llevar auxiliares, y qo es cierto que los sen
tase en el lugar de los Secretarios. Se acusa al Alcalde 
de Olula de haber abdicado la Presidencia. El Alcalde 
acababa de perder una hija única que tenía: estaba acha
coso ; pudo votar por deferencia a mí, pero no podia 
estar seis ú ocho horas presidiendo. Y, señores, ¿no se 
advierte aquí una contradicción? Se dice que se habia 
quitado un Alcalde para que otro presidiera; y sin em
bargo, ese que se nombra no preside.

La verdad es, señores, que la mayoría del colegio 
electoral me favorece, y que el Sr. Villanova no tiene 
allí más influencia que la que le ha dado el clero.

Se dice que no se [admitieron protestas, pero no está 
justificado que se presentaran. Pudieron subir, y subie
ron los que llevaban la protesta; pero no quisieron es
perar á presentarla: el elector que se supone subió la 
protesta es enemigo del Sr. Villanova, y si la subió se 
la pudo volver á bajar. La verdad es que cuando el señor 
Villanova y el otro candidato vieron la multitud de elec
tores que yo tenia, conocieron que estaban derrotados, y 
el Sr. Villanova no ha querido conformarse con su der
rota.

Ademas de los 79 electores que se dice protestaron 
no se han podido encontrar más que 5 4 , y en otra ex
posición que está en el expediente dicen varios de esos 
mismos electores que habían sido sorprendidos para fir
mar la protesta. Así es que el Sr. Villanova no ha traído 
por sí esta protesta , ni en el folleto se ha determinado á 
publicarla. ¿Qué clase, pues, de protesta es esa, cuando 
ni siquiera uno de esos electores se ha presentado á sos
tenerla en la junta de escrutinio? El cabo de la Guardia 
civil se negó á prestar auxilio al candidato de la oposi
ción. ¿Y por qué? Porque, el mismo cabo de la Guardia 
civil lo dice, porque tenía orden de no acercarse al cole
gio electoral miéntras la tranquilidad no se alterase Es
to prueba el orden que reinó en la elección.

Se dice que un presbítero, abierto de brazos, impedia 
la entrada en el local. ¿No es esto ridículo? ¿Por debajo 
de aquellos brazos abiertos no podían haber pasado to
dos los electores?

Se ha dicho que los electores de Olula se retiraron 
á las once y media. Se retiraron ántes porque se con
vencieron de su derrota; y ademas, entre los 79  que 
protestan aparece de la misma acta de Olula que 22 vo
ta ™ . ¿ Y cómo se dice, señores, que no se pudo votar? 
El Sr. Yillanova no recató el decir á sus amigos que le 
habían engañado; así como el otro candidato, que es 
hombre de amigos y de arraigo en el país y con más 
elementos que el Sr. Villanova, ha sellado los labios y 
nada ha dicho. J

Yo soy partidario de que los Jueces admitan las in
formaciones, pero el Sr. Villanova habia sentado ya el 
precedente de que no se admitieran. El año pasado yo 
pretendí hacer una información contra aquella elección 
y me fué denegada.

En cuanto á la sección de Olula, esta se hallaba bien 
colocada para la comodidad de los electores, por estar 
equidistante de los distintos pueblos agregados á ella.

El Sr. preopinante no se ha hecho cargo de una de 
las causas que promovieron la retirada de los electores 
mis contrarios. Yo he tenido en mi contra á los Alcaldes 
y al clero, y los primeros fueron casa hita por todos los 
caseríos buscando electores y llevándolos: querían en
trar todos juntos en el local. ¿Y por qué? Porque si se 
les hubieran desbandado los electores ninguno hubiera 
votado por el Sr. Villanova: todos me habrían votado 
á mí.

El Sr. HERRERA: El Sr. Arenal dice que los electo
res que firmaron la protesta estaban reunidos por el se
ñor Villanova y sus amigos, y que si no hubieran estado 
unidos se habrían ido con S. S. Así lo creo : en la vota
ción así habría aparecido por lo ménos.

Dice S. S. que la separación del Alcalde de Olula se 
hizo á fines de Agosto. El Congreso sabe que entonces 
ya se agitaba la cuestión electoral. Añade S. S. que no 
se ha reclamado contra la división ilegal de secciones. 
Ese es un hecho enumerado en las protestas, y aunque 
no lo estuviera no dejaría de ex is tir , y bastaría para 
probar la militad del acta.

En el testimonio que se ha publicado consta que has
ta las once y media estuvo obstruido el sa lón , y solo 
cuando se retiraron los electores de oposición se quedó 
expedito. Para votar la mesa 108 electores ¿se necesi
tan por ventura tres horas y media?

Dice el Sr. Arenal que la lev permite auxiliares al 
Presidente. Ese permiso se refiere á trabajos materiales: 
no puede referirse á ese ridículo asesorato colegiado.

Yo no sé si el clero ha intervenido en la elección: lo 
que sé es que el único clérigo que aquí suena traba
jaba , y de una manera poco digna por cierto, en favor 
del Sr. Arenal.

Dice S. S. que se han retractado diez ó doce de los 
protestantes. Esos han venido aquí con una exposición 
rogando al Congreso se les tenga por separados de la 
protesta. ¿Cuándo merecen más fe esos electores; cuan
do espontáneamente refieren los hechos, ó cuando des
pués han podido ser objeto de una multitud de pasos y 
operaciones que no califico? k J

El Sr. ARENAL: Señores, no existe la protesta esa 
más que en el testimonio del Escribano, y este dice que 
un elector subió primero y se volvió á bajar con ella y 
que volviendo luego á su b ir , por no poder llegar hasta 
la mesa, |la habia tirado por cima de los que estaban 
delante.

Repito que el Alcalde de Oria hacia un año que se 
hallaba procesado. Pero, señores, yo he tenido en con
tra los Jueces de paz , los Alcaldes’, los Curas , porque el 
Sr. Villanova tuvo buen cuidado de recordar que yo ha
bia sido Diputado constituyente y votado la base 2.a. No 
fu é , pues , separado ese Alcalde para proteger mi elec
ción.

El Sr. MONARES: El Sr. Herrera ha utilizado, co
mo buen orador, los recursos que le proporcionaba el 
folleto del Sr. Villanova; y aceptando los hechos como en 
él se presentan, los ha ofrecido al Congreso con la mis
ma exageración que están presentados en el folleto. La 
comisión ha estudiado el expediente; ha oido á los inte
resados, y se ha convencido unánimemente de que no 
han pasado así los hechos alegados por el Sr. Villanova. 
Es verdad que han ocurrido algunas ligeras circunstan
cias de las que se dicen; pero fueron, natura les, y no tu
vieron la importancia que se les dá.

No consta en el acta paso alguno dado por la Autori
dad de la provincia en favor de D. Juan del A renal; así 
D. Juan del Arenal no puede llamarse Diputado ministe
rial en el sentido que aquí se ha dado á esa palabra. Un 
Alcalde fué separado, pero fué separado ántes de la di
solución del Congreso anterior y en virtud de un pro
ceso. El otro también fué destituido ántes de la elección 
y por justas causas.

Que el Alcalde de Olula no presidió la mesa. ¿ Cómo 
habia de presidirla si estaba enfermo y acababa de tener 
una gran desgracia en su familia?

Se ha dicho que la Guardia civil no estuvo allí: si 
hubiera estado se habría dicho que habia habido coac
ción.

¿Y qué ha dicho la Guardia civil cuando ha sido 
preguntada? Que en nada habia intervenido. En fin, 
señores, si la comisión hubiera de descender á todos 
los detalles de esta cuestión, su tarea seria intermina
ble. Ahí está su dictám en, en que se citan todos los 
hechos alegados en contra de la elección y se exponen 
las razones que existen para no tomar en cuenta esos 
hechos; véalo todo el Congreso, y decida con su acos
tumbrada imparcialidad.

Lo que hay en esta elección, como en otras muchas, 
es la poca resignación de los candidatos vencidos para 
confesar su derrota; por lo demas, ni siquiera ha ejer
cido influencia el Gobierno para que saliera Diputado el 
Sr. Arenal, ni es cierto que no se publicara á tiempo el 
establecimiento de las nuevas secciones, puesto que 
este aparece en el Boletín oficial de la provincia del 24 de 
Octubre, ni ninguno de los hechos que se alegan.

Para concluir, señores, aquí se ha venido á la comi
sión [preguntando: «¿Qué hay del acta de Tijola?» Se
ñores , lo que hay del acta de Tijola es lo que se des
prende del dictámen, ni más ni ménos; y es muy extra
ño que se pregunte esto, tratando de crear una opi
nión sobre ella , cuando tan esplícito está este dictámen, 
como todos los demas que ha dado la comisión de actas! 
Esta espera, pues, que el Congreso se sirva aprobar su 
dictámen, y si acaso hubiera dudas acerca de é l , que se 
suspenda la votación á fin de que los Sres. Diputados 
pueden examinarle y fallar sobre él con completo co
nocimiento.

El Sr. HERRERA: Todo el discurso del Sr. Monares 
está dirigido á probar que esos hechos no son verda
deros , porque no es bastante prueba el testimonio de un 
Escribano que da fe de ellos. Si esta no es prueba sufi
ciente, señores, ¿qué recurso les queda á los candida
tos vencidos, puesto que no se les admiten las justifica
ciones por los Jueces?

Por lo dem as, claro es y bien claro que todo el tras
torno verificado en el distrito á favor de un candidato 
determinado, que por más que sea natural, como dice 
el Sr. Monares, no por eso lo será más que el Sr. Villa- 
nova, que ya ha tenido la honra de representarle en 
otras ocasiones.

El Sr. MONARES: El testimonio de ese Escribano 
no puede tener fuerza en el mero hecho de haber dado 
fe de cosas que no ha podido ver, ni cási oir, hallándose 
fuera del lugar en que sucedían.

El Sr. H ERRERA: En el mismo sitio se hallaba el 
Escribano que da fe de los hechos alegados por el señor 
Arenal.

El Sr. ARENAL: Ese Escribano da fé cuando ya es
taba desocupado el local; y por consiguiente, pudo ver
lo todo.

Puesto en seguida el dictámen á votación, se verificó 
esta nominal, y fué aprobado por 96 votos contra 74, en 
la forma siguiente:

Señores que dijeron s i :
Lasala—Carballo.—Posada Herrera.—Alonso Martí

nez.—Suarez Inclan.—Galvez Cañero.— Rivero Cidra- 
que. — Monares. — González (D. Ambrosio). — Uztariz.— 
Cantalejo.—Ceruti. — Camprodon.— O-Donnell.—Pozo.— 
Patiño.—Muchada.— Ferrandez.—Arévalo.—Prats y So
ler.—Toran.—García Rizo.—Serrano Bedoya.—Perez Za- 
mora.— Udaeta.—Márquez Navarro. — Santa Cruz (Don 
Juan José).—Barca.—Soria Santa Cruz.— Velo.—Oroz-
co.—Moya An^eler.—Navascués.—Falguera.—Benayas._
Safont (D. José).— Somoza. — Resa.— Perez C ab alle ro -
Cueto.—Lorenzana.—Cuadros.—Gómez.—Abades.—Villa-
longa.— Barroeta. — Elío. — Caro y Cárdenas. — San- 
doval.— Perez Gutiérrez. —Badía. — Caballero. — Fon- 
tes.—Rosique.—Moreno López.—Romero Ortiz.—Martí
nez Durango.—Ugarte.—Rascón.— Neira Montenegro._
Barcáiztegui.— Peralta. — Capdepon. — Zorrilla. — Haza
ñas (D. Joaquín).—García Torres.—Marques de Premio 
Real.—De Pedro.—Burriel.—Centurión.—Mascaros.—Mu
ñoz López.—Rodríguez Leal.—González Alonso.—Carde- 
ro.—Hernández.—Bayarri (D. Pascual).—Letona.— Haza
ñas (D. Manuel). — Remirez.—Torrecilla.— García Gó
mez.—Marques de la Vega de Armijo.—Cárrias. —Bar
rantes.—Ortiz de Zarate.—Abellan. — Sánchez [Silva._
Franco.—Valdés.— Ulloa. — Sierra Pambley.— Iranzo.— 
León Medina.—Serrano y Serrano.—Sr. Presidente.

Total, 96.
Señores que dijeron no :

Goicoerrotea (D. Román.)—Nuñez Arenas.—Loring._
Belda. — Carriquiri. — González Brabo .— Valera.—Oro- 
vio.—Goicoerrotea (D. Gregorio).—Ribo.—Fernandez Va-
llejo.—Elduayen.—Marques de Rio Cavado.—Quintana._
Leis. — Moyano. — Martínez.— Paez Jaramillo.— Mendoza 
Cortina.—Maceira.—Marques de la Torrecilla.—Barnue- 
vo.—Amorós.—Iglesias y Barcones.—Vizconde de Espa
santes.—Ferreira Caamaño.—Verdugo (D. Santiago.)_
Rodríguez Guerra.—Márquez.—Marin Barnuevo.—Cave-
ro.—Baamonde.—Aguirre.—Marques de Montevírgen._
Marques de San Carlos.—Marques de Benemejís.—Ramí
rez ÍD. Juan).—Marques de P idal—Cánovas.—Ballesteros 
(D. Rafael).—Muntadas.—Fontan.—Pino.—Moret.—Vale
ro y Soto.—Fuente Alcázar.—Tejada.—Aparici.—Sagas- 
ta.—Calvo Asensio.—González de la Vega.—Latorre (Don 
C á r  los).—F alces.—Barreiro. —Aurioles.—Ardanáz.—Gran- 
dallana.— Pardo Montenegro.—Escudero y Azara.—Ca
sado (D. Anselmo).— Delgado.— Balmaseda.—Arteaga.— 
Taravilla.—Herrera. — Alvarado.— López Ayala.—Calza
da.—Cuenca. — Piñan. — Santillan. —Vizconde del Pon
tón.—Conde de San Luis.—Olózaga.

Total, 74.

En su consecuencia fué admitido v proclamado Di
putado por el distrito de Tijola el Sr. Arenal.

Se leyeron dos comunicaciones, en que los señores 
Cárrias y Cánovas, elegidos cada uno por dos distritos, 
optaban respectivamente por los de Santander v la Mer
ced (Málaga).

Juró y tomó asiento el Sr. Bugallal, que ingresó en 
la sección 5.a

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Lafuente): Según lo 
acordado ay e r, el Congreso va á reunirse en secciones.

Orden del dia para m añana: los asuntos pendientes.
Se levanta la sesión.
Eran las cinco y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la Ga c e t a  d e  M a d r id . — Ñá
pales 25.—El Rey se alivia ; se le espera en Brindisi.

Viena 25.—El Emperador ha recibido una Diputación 
del Banco, y con este motivo ha pronunciado palabras 
tranquilizadoras.

La Asamblea Servia ha expulsado del país cinco aus
tríacos.

Berlín 25.—La Camara ha aprobado por unanimidad 
la respuesta al discurso del Trono.

Munich 24.—Ayer el Ministerio en masa hizo dimi
sión , pero el Rey no la aceptó.

Londres 25.—Nappier ha escrito á Derby pidiéndole 
que la reserva naval se reúna en el canal.

Se cree que Juárez sea el Presidente definitivo de 
Méjico.

Turin 25.—El domingo será el casamiento de los Prín
cipes, que en seguida marcharán á Francia.

La Opinión de Turin del 20 publica la contesta
ción del Senado sardo al discurso de la Corona, con
cebida en estos té rm inos:

«Señor: Hay á veces en la vida de los pueblos 
momentos solemnes en que es necesario poner un  
dique á los deseos y aunar la concordia y la energía 
de las voluntades.

»A1 recomendarnos la obra de las reformas civi
les y los cuidados por las apetecidas economías, en tre
vé V. M. un horizonte cargado de síntomas de con
flictos y quizó de peligros bastante próximos. Cons
tante en el respeto á los tra tad o s, así como celoso 
por los destinos de la Italia, V. M. nos anima á espe
rar de la Divina Providencia el remedio á inmereci
das desgracias.

»Fiel á su misión, el Senado del reino prestará al 
Gobierno de V. M. la leal cooperación de sus estudios 
y de su experiencia para mejorar las leyes y la situa
ción interior del E stado, afligido en algunos distritos 
por la escasez de las cosechas y por los efectos de 
una larga crisis comercial.

»Dedicados, pues, conV. M. á repara r los pasados 
males y á procurar la futura felicidad, no represen
taremos más que un solo afecto, un solo deseo , la 
única esperanza ; la gloria de V. M ., el honor de su 
corona, la lib e rtad , la grandeza y la prosperidad de 
la patria.»

El Senado sardo ha aprobado por unanim idad es
te documento.

La comisión nombrada por la Cámara de los Re
presentantes de Prusia para presentar el proyecto 
de contestación al discurso del Príncipe Regente ha 
term inado muy pronto su o b ra , habiendo aprobado 
el 20 el proyecto que se ha de leer á la Cámara. Se
gún las noticias que de este documento tenemos por 
el te légrafo, dice La P a tr ia , se refieren á la política 
que Prusia haya de seguir en el conflicto con Dina
marca en que más se insiste. En el párrafo relativo á 
los Ducados se ha suprimido la palabra alemanes, apli
cada á estos con el ostensible objeto de comprender 
el Schleswig.

La Puerta ha ratificado definitivam ente la elección 
del Príncipe Milosch en su calidad de Jefe del Gobier
no servio, añadiendo La Prensa de Oriente, de don
de tomamos esta no tic ia , que el poder concedido por 
la Puerta al Príncipe Milosch es con el carácter de v i
talicio. Ha salido ya de Constantinopla un comisiona
do turoo encargado de entregar el firman de investi
dura al nuevo Príncipe y acompañarle á Belgrado.

Un despacho telegráfico del General D esvaux, p u 
blicado por el M onitor , fechado en el campamento de 
E l-Ksar el 20 de E nero , anuncia que S i-S adok , su 
familia y los fautores de la insurrección, que llegan 
hasta 88 personas, han caido en poder de aquel.

Por las noticias más recientes recibidas de P e r-  
sia se sabe que Ferouck-K han ha regresado tan  sa
tisfecho de su Em bajada en Francia y de cuanto ha 
visto, que tra ta  de llevar á cabo la empresa de rege
nerar á su país y de guiarle por la senda de la 
civilización; y áun cuando el Shah se muestra algún 
tanto reacio , sin embargo, en todo cuanto concierne 
al ejército se va á im itar lo que se practica en F ran
cia. En ningún tiempo se ha visto mejor asegurada la 
influencia francesa en Persia.

R U S T R IA .— Viena 18 de Enero.—  Habíase anunciado 
equivocadamente que el Conde Lechnowski (y no el Con
de de Leininges) estaba encargado de una misión par
ticular para París; pero es lo cierto que no ha salido 
y se ha renunciado definitivamente á dicha misión. ' 

Confírmase, según dicen, que el Duque de Módena 
ha consentido, en el caso de que ocurra una insurrec
ción, en que las guarniciones sean reforzadas por tropas 
austríacas. Pero es inexacto de todo punto que en dicho 
caso se trate de internar en Austria las tropas modene- 
sas y que se hayan concluido arreglos semejantes con 
los Ducados de Parma y Toscana. ( Gaceta de Colonia.)

Idem id .—A consecuencia de un despacho recibido 
esta noche, en el que se anuncia que el Rey de Nápoles 
se halla indispuesto, se ha aplazado provisionalmente la 
marcha de S. A. R. la Duquesa de Calabria. ( Gaceta 
de Viena.)

R U SIA .—San Petersburgo 14 de Enero. — El Príncipe 
Luis Luciano Bonaparte ha sido nombrado individuo de 
la Academia de Ciencias, cuya corporación ha dispensa
do el mismo honor al Barón de Brunow, Representante de 
Rusia en Londres , y á otros personajes eminentes. (Cor
respondencia Havas. )

INTERIOR.
M A D R ID .—Ya están repartiéndose las papeletas de 

convite para el baile que ha de  verificarse el domingo 
próximo en el Real Palacio, el cual será de los llama
dos grandes, por el considerable número de personas 
invitadas.

 El sábado dará también la Sra. Condesa del Montijo
la fiesta de costum bre, en celebridad de los dias de su 
hija la Sra. Duquesa de Alba.

 Las aguas del Lozoya, no solo continúan viniendo
al depósito del Campo de Guardias, sino que corren sin 
interrupción por los tubos de hierro colocados ya en la 
parte alta de Madrid, yendo á parar á las Alcantarillas 
que terminan en el rio.

 Nuestro insigne novelista Fern án Caballero va á
dar á luz dentro de pocos dias un tomo de poesías y  
cuentos populares andaluces.

____ En un periódico se lee lo que sigue: «En la cárcel 
de esta corte se han construido y.decorado las salas su

ficientes para que con absoluta independencia puedan 
ejercer los Jueces sus funciones, y para recibirse de una 
manera digna las visitas generales de cárceles, y á todas 
aquellas personas que por razón de su ministerio ó por 
cualquier otro concepto tuvieran que personarse en los 
establecimientos carcelarios. El archivo de la cárcel de 
hombres, que en lo antiguo estaba reducido á un desvan 
donde se hacinaban sin orden ni concierto libros y ex
pedientes de la mayor im portancia, en el dia se ha ar
reglado también, pudiendo compararse con los más metó
dicos que existen en las altas dependencias del Estado.

• S a n t o  d e l  d í a . — San Juan Crisóstomo, Obispo v  
doctor. w

Cuarenta horas en la Iglesia de religiosas Jerónimas 
de la Concepción.

B a r c e l o n a  23 de Enero.—En la edición de ayer 
ndi camos que se habia reunido en las Casas consisto
riales la Junta encargada de proceder á la restauración 
artística del venerado santuario de Montserrat , y que 
teniendo ya muy adelantados los trabajos preliminares, 
no solo referente á los planos, sino también á la orga- 

indisPe»sable P&ra el fomento de la suscricion 
publica que va abrirse , se ha propuesto activar en gran 
manera las obras de restauración.

Los planos que se han levantado hasta ahora com
prenden el interior y exterior de la cueva de la Yírgen 
con sus respectivas dependencias, el grandioso edificio 
del santuario y los arcos antiguos situados á la izquier
da de la plaza que da entrada al atrio del templo. El si
tio que ocupan estos arcos, cuya arquitectura será res
petada, se destina á la construcción de habitaciones es
peciales destinadas á las personas de la Real familia que 
vayan á visitar el monasterio. Estos planos son obra de! 
arquitecto D. Francisco de Paula del Villar, y ha recaído 
respectivamente en ellos la aprobación de la Academia 
de Bellas Artes de esta provincia en fechas de Junio y 
Octubre del año próximo finido. Otro dia nos ocupare^ 
mos con mayor espacio de los detalles referentes á esos 
planos, y por hoy nos concretamos á indicar que pre-* 
dominan en ellos la arquitectura bizantina y la pintura 
policroma.

El ínteres que por la restauración artística de Mon
tserrat iniciaron los Sermos. Sres. Duques de Montpen- 
sier promovió la suscricion, que produjo los felices re
sultados que debían esperar, suscricion á cuyo frente fi
guran SS. MM. y Real familia. S. M. la Reina ha manifes
tado ademas un Ínteres especialísimo por estas obras 
habiendo encargado personalmente al Iltre Sr. Marques 
de Sentmenatque la representase en la Junta constituida 
en esta provincia y que le informase de lo que sucesiva
mente se fuese adelantando.

Esta Junta, de la cual forman parte las principales 
Autoridades eclesiásticas, militares y civiles de la pro
vincia , el limo. Sr. Obispo de Vich y en su representa
ción el Iltre. Sr. Sivilla, Canónigo lectoral de Barcelona, 
y los comisionados y representantes de diferentes corpo
raciones , va á proceder cuanto ántes á la apertura de 
la suscricion que ademas de recomendarse por su objeto 
altamente digno y loable y por las dignas personas que 
figuran al frente de la misma , cuenta de antemano con 
las simpatías de todo el pueblo catalan , de ese pueblo 
que en sus anuales romerías á Montserrat se lamenta del 
estado ruinoso de algunos edificios y de la ninguna e s
plendidez con que se han restaurado otros con gran pe
nuria en aquella montaña.

La suscricion se abrirá de modo que sea asequible 
a todos indistintamente, y con igual precio se recibirá 
el obolo del pobre que la espléndida ofrenda del rico 
y a u n , según tenemos entendido, se admitirán suscri- 
ciones o limosnas en frutos ó especies determinadas que 
directa ó indirectamente puedan ayudar á la grandiosi
dad y magnificencia de las obras á que trata de p ro - 
cederse. (Diario.)

G ER O N A  23 de Enero.—Con motivo de ser hoy los 
dias de S. A. R. el Sermo. Sr. Príncipe de Astúrias Don 
Alfonso, á las doce de la tarde revistará el Excmo. Sr. Co
mandante general las tropas que guarnecen esta plaza, 
en el campo de Marte, en cuyo punto se ha levantado 
un magnífico altar para celebrar la Santa Misa, después 
de la cual las tropas maniobrarán , mandando la línea el 
Excmo. Sr. Brigadier del regimiento de Sevilla D. Jorge 
Tomas. D

El mercado de ayer fué bastante concurrido, obser
vándose más animación que en los anteriores, especial
mente en la venta de ciertos artículos, como habas, ju 
dias, trigos y cerdos. Esperamos que irá cada dia au
mentando la concurrencia, y los labradores darán salida 
a los frutos de sus cosechas. (El Gerundense.)

B O L E T IN  DE T EA TR O S.

Con el título de Avaricia y despilfarro se estrenó ano
che en el teatro de Novedades una comedia en tres actos 
traducida del francés, que obtuvo un éxito desgraciado,' 
debido á la exageración de sus caractéres y á la incon
veniencia de algunos chistes.

Igual suerte cupo al fin de fiesta titulado Se salvó el 
honor ^traducido también, el cual tampoco logró inte
resar á la escasa concurrencia que ocupaba las locali
dades.

Deseamos á la empresa de este teatro mejor fortuna 
en la elección de las funciones, siquiera por el buen de
seo que muestra al.presentar al público obras nuevas.

ANUNCIOS.

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL E INDUSTRIAL.—
Comisión para la construcción del ferro-carril de Ma
drid á Zaragoza.—Por acuerdo de esta Comisión se ad
miten proposiciones para la construcción de traviesas de 
pino que han de serrarse en la ribera del rio Júcar, tér
mino municipal del pueblo de Fuensanta, partido judi
cial de la Roda.

Las condiciones se hallarán de manifiesto en las ofi
cinas de la sociedad, calle del Prado, núm. 26.

Las proposiciones, que deberán ser redactadas con 
arreglo al modelo que comprende dicho pliego, serán 
remitidas con dos cubiertas; la exterior vendrá dirigida 
al Presidente de esta Comisión, y en la interior se ex
presará el nombre y domicilio del proponente y el ma
terial que es objeto de la proposición.

El plazo para admitir las proposiciones terminará el 
dia 40 de Febrero próximo, y la Comisión procederá á 
la apertura de todos los pliegos en un solo acto dentro 
de los 10 dias siguientes, reservándose el derecho de 
aceptar la proposición que más la convenga, ó ninguna 
de ellas si así lo estimase oportuno.

Madrid 24 de Enero de 1859.=E1 Secretario, José Gar
cía Miranda. %%%__4

La referida Comisión ha acordado admitir proposi
ciones para armar y sentar en perfecto estado de servi
cio dos depósitos circulares de palastro para 50 metros 
cúbicos de agua; cuatro grúas hidráulicas; cuatro 
grúas para levantar pesos; dos manejos con bombas Le- 
testú para alimentar de agua los depósitos, y 12 disco< 
de señales, con destino todo este material al sei vicio de 
las estaciones de la primera sección entre Madrid y Gua
da lajara.

Los planos y condiciones estaran de manifiesto en las 
oficinas de esta sociedad, calle del Prado, núm. 26.

Las proposiciones, que deberán venir redactadas con 
arreglo al modelo que comprende dicho pliego, serán 
remitidas con dos cubiertas; la exterior vendrá dirigida 
al Presidente de esta Comisión, y en la interior se expre
sará el nombre y domicilio del proponente y el objeto de 
la proposición.

El plazo para admitir las proposiciones terminará el 
dia 4 de Febrero próximo, y la Comisión procederá á la 
apertura de todos los pliegos en un solo acto dentro de 
los 10 dias siguientes, reservándose el derecho de acep
tar la proposición que más la convenga ó ninguna de 
ellas si así lo estimase oportuno.

Madrid 25 de Enero de 1859. =  El Secretario, José 
García Miranda. 344__g

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  R e a l . — A las ocho y media de la noche.— 

II Trovatore, ópera en cuatro actos.
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las och) de la noche.— El

Patriarca del fu r ia , drama en tres actos y en verso,_
¿Quién es el autor? comedia en un acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A las ocho de la noche. — Fun
ción extraordinaria á beneficio del primer actor cómico 
D. Mariano Fernandez.—Sinfonía de Los diamantes de la 
Corona.— La oración déla tarde, drama en tres actos y en 
verso.— La Perla madrileña, baile.—¡Concha! juguete*có
mico-lírico bailable en un acto, cuyos principales pa
peles están á cargo de Doña Concepción Ruiz y D. Ma
riano Fernandez.

T h é a t r e  F r a n q a is . — A las ocho y media de la no
che.— Larticle 213.—Primera representación del vaude- 
ville en un acto Un ut de poitrine.— La rué de la Lune.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho de la noche.— 
Sinfonía.— Casado y soltero. — Sinfonía concertante, ori
ginal del Sr. Barbieri, ejecutada por la orquesta y la 
banda militar.— El grumete.— Un pleito. SS. MM. hon
rarán la función con su presencia.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho de la noche.—
Avaricia y despilfarro, comedia nueva en tres actos.__
El chino diabólico, baile. — Se salvó el honor, comedia en 
un acto.


